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NOTICIAS EXTRANGERAS.

Del correo de Lóttilres de 8 de sepfieiwre.

Al coiisideiar l.i situiioinn de Francia, respecto á

!España, en el actual momento luego se ofrecen dos

¿osas, ó de otro modo, á Frc^ncia le (juedan do& ar-

bitrios.

Es el primero sacar de la península tod;\s sus tro-

sas y dejar los dos partitlos principales (|U^ de^^rran,

a España, que combatan entre sí hasta que; v^n^s unp:

de ellos. '

.!

El otro arbitrio es volver á España con número

muy crecido de tropas y defender á Fernando de los

ataques de un partido, asi como le sacaron del influjo

del otro.

Respecto al primero de estos arbitrios, no cnrres-

ponderá exáctauiente con ri fin que ha llevado 1» Fran-

cia, es decir, restaurar la paz, y al soberano en au-

toridad legitima.
: i

El segundo tendrá también sus dificultades, y seria,

una contradicción de la conducta de Francia respect).

á los negocios de España, pues que hace lar^o tiempo

que la vemos tratando con ahinco de destruir en aquel

país desdichado las corlas nociones rariunales que ha-

bía, y atizar las pasiones de un partido desapiadado,

en sus venganzas, é incorregible en su fanatismo.

Sin embargo confesamos que en estos doce meses

últimos, parece que el gabinete de las Tuilleriasha mo-

llificado su sistema de política.

La buena acoí;i<la que lia hecho el gobierno francés

jil .'>r. Zea, es prueba de que ha llegado á comprender

la situación de España, y el riesgo de desarrollar efi¡

aquel pais pasiones demasiado susceptibles ile inflamarse.

I'or desgracia esta convicción llega ya muy tarde. Las
diíiculiades" que hizo ver Zea y la empresa de Bes-

jieres, corrieron el velo y dejaron ver desnuda la ver-

Sad. Los ministros de Carlos X vieron de una vez las

fatales consecuencias que habían acarreado sus conci-

ensudos miramientos con mantener un principio tan per-

verso. Tuvieron que obtar: se vieron en la precisión

de abandonar á España, dejar la empresa á todos

Jos furores de la guerra civil, ó de invadir!^ de nuevo

y declarar la guerra al exército de la fé, que se ha re-

velado contra su legítimo soberano. Se ven reducidos al

castigo de un^i contradicción penosa; ¿pero incurrirán

en ella por ¡Imor de un monarca legítimo su aliado,

^or amor de la tranquilidad interna de Francia ?

Tenemos cierta idea de que la última visita á
franela d^ii^us^Me de VVelUngtoii Mvq al^upa,C9i)gc4<iB

(X)n l¡j ocurrencia singular de sucesos que ha producWo
estp nuevo estado de cosas. Ya se había visto la crisi»,

de España. Los políticos de Inglate/iranii los de Fran».

cia lian quedado sorprendidos. Por .loi.mi-smo pensamoSi

que Francia ha ado|itado entre los dos partidos que.

acabamos de indicar, y que está decidiiila. á sostener la

a^utoridad Fernaj^do» coijtra la mentida facción rea-j

lista, con;lo lo hino contra el partidp; .revolucionario. :

..
:
Con .cazón se pueds decir que los lotereses mas im»

p9irtantej.,^Je la Ff^pjcia .hallan identificados Con esta

resolución: la paz de sus froilloras: la, gapintía de las,

quanliosna suaias q,uc le .debe, S. M.' el reprimir

doctrinas que Comienzan á difundirse
.
ep su propio scnoj

del modo mas alar.'naiite; y por fin la segin'idad de las.

tropas qqe, se ve obligaila á. mantener, en Eíp.'ña Imsta

l(i entqra. execucion de los convenios luilitares y pecu-,

niarios que subsisten entre au)bas naciones. Estas con^

si/Jeraciojivs eran suficientes, para señalar al gobierno

francés el sendero que debía tomar; y pensamos que;

«istfi , solo sea el medjo de fortificarse en, lo interior y
djir vüjlor á

' sq,| iniii.'jp ,eii lo est^rior. ademas un<

nuevo vineiilo entro la Francia y la IngLiterra. De estei

ipudp se realiz.iriu los pronósticos de, n(ie,strü3 p.iliticui;

y resultará un gran bien, go tan solo de los yerros que)

ha cometido Francia, sino también de los que ha liecho!

(.'1 partido que ha sostenido hasta aquí,

Utro punto reclama también nuestra atención, y
esitá lililí relacionado cofj lo que liemos discutido, (¡ue

lo que á primera vista puede parecer. Habiéndose con.i

üuuvido el reconocimienti^ de la independencia de li iiti,

¿ á la Francia que le rest^ que hacer en favor de s.i eo-

niei'cio ? Reconocer á los demás estados liines de Auié»

rica. Pero en cor.forinidad con los priiícijiios de legi^^

timidjid que dictaron el ,decveto del recoiiocimieiiío de

Haili, los ministros de Ca,rlos X no pueden a.q)irdr,ál

obtener de los del rey Fernando mas que un aeío iyual

para la emancipación de las antiguas colonias espaiiulas^

lo que sacaría a Fr.incia de su penaría y la permitiría

adoptar la misma medida.. Ahora se presenta oca,ioi^

favorable. Hemos oído proposiciones que se han hecha

por las antiguas posesiones españolas, de , la mediaciou

de estt; pais, de dednpeion de los subsidios que se han

estipulado en favor de ¡Fraftcia y otros., acreedores,, dq

España. ,, ,. . , ,, .-i

Ahora que ya pereció Bessieres puedei) ajustaíSB

todos estos puníosiy .entonces podremos Ver al minis-

terio francés presentarse á Iíis cámaras da 1 SiG coii tía?

tfidoS; \'enta¡osos de comercio ,de,.,vacías naciones del

nuevo mundo, y oia el valance de su crédito. cgatfQ
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nspíiilii, pnjamio con el precio de la independencia. Por
niii'stia parte los (lariatmis la eiiliui"ibiii;na por tan buen

lesititaild, por qne aunque se acusa á este pais ilc en-

viilia y rnttUmo en sus asuntos nieic.mtiles, estamos

ciertos de i)ue torfo^. niic.'itrús homhren iiustra'ioa tj scti'

satos veritm rim ¡siitisfnrcion lo que se dirije á ade-

Iniitar en todas Uts partes del globo la cniisas de la

iibei l<Jr¡, drl -mnercin é ilastraeiim, causa eu !a que,

suceila lo que quiera, aun tendremos por largo tiempo

ia primacía. [ Oriente de Jalapa. ]

CONGRESO. •

Contmúa et eAracto comenzado en el núm. anterior.
•

c'Sj. Declarando el verdadero sentido de la írden

eoipedida por la asaniblóa nacional en 24 de noviembre

•le isi;3, relativa a los servicios que deban computarse

Ér -los militares cuando soliciten retiros con arreglo á

ordenanza.

• 34. Previniéndo se facilite á los extranjeros qne lle-

guen á los puertos y fronteras, todo lo necesario para

su cómodo y seguro transporte al inferior del tiais.

-35. iMandando qne la pólvora que los estados ne-

oefeiten para objetos del servicio público, se les submi-

nistre al costo y costos.

36, RL'cargaiulo los derechos de introducción á la

griina extrangera, é imponiendo á la adulterada peni

de comiso.

• 37. Anulando, como anticonstitucional, un decreto

que la asamhlé'a ordinaria de San Salvador expidió en

4 de marzo último,

38. Imponiendo penas á los militares cualndo rehu-

sen hacer el servicio á que fueren destinados.

30. Ralilicaniio la convención de unión, liga y con-

federación perpetua, celebrada con la república de Co^

Isndjia.

40. Derogando el decreto de l.i asamblea nacional

de 11 de agosto de 1S'J4; y previniendo la reincorpo-

íaeion del partido de N. Segovia al estado de Nicara-

gua y su separación del de Honduras, á que fué agre-

gado provisionalmente por el mismo decreto.

41. Kstaljicciendo el sistema administrativo de la

hacienda pública.

» 42. Nombrando director del establecimiento del cré-

dito público al C. .Fosé Sacasa, en lugar del C. José

Beteta, que del servicio de este destino fué llamado al

de la secretaría del despacho de hacienda.
' 43. Keglarnentando los actos de elecciones popu-

lares de las autoridades supremas.

44. Modificando el decreto número 28 en que se

prohibió el tráúco del tabaco, en lo interior de los estados.

• 45. ncroL'ando el decreto de la asamblea nacional

de li) de enero de 1824 y el lu'imero 26, de que se ha

becho niériti), como gravoso al erario público y opu-

esto al buen servicio de la fuerza ¡irmaila.

• 40. Disponienilo la forma en qilc por esta ver. de-

bían ser nombrados los ministros plenipotenciarius que

han de representar á la nación en la asamblea general

americana.

47. Previniendo la enseñenza de la constitución de

la república en las universidades, colegios 3' demás es-

tablecinrientus literarios, de todos ^' cada uno de loa

«tados. ^ '- '

43. Designando las dietas que deben abofiarse á los

representantes en el cuerpo legislativo general, por todo
tiempo de su diputación, taiito en el de las sesiones,

como en ei del recéso.

4'J. Señalando los sueldos y gastos de la misioa
que por parte de esta república ha de concurrir á
Panamá.

30. Extendiendo y modificando las disposiciones del
decreto que se había acordado en 17 de marzo, pri-

ni.^ro, y en 7 de julio después, relativo á las reglas que
deban guardarse por el congreso y por el senado en
todos los actos concernientes á la expedición, sanción,
reformas y ratificación de la ley, y á la manera de
promulgarlas, según su naturaleza.

.'il. Aclarando la de 15 de diciembre de 1S24,
que dió nueva planta á la administración de la renta
de tabaco, en la parte que habla de J;j dotación que
deban disfrutar los expendedores de pólvora.

52. Previniendo que los mandos militares de los

puertos y fronteras de la república se conSen preci-

samente á gefes y oficiales del exército federal. ,

53. Señalando la época desde la cual comienzan
los representantis de la nación á gozar de la exención
que les concede la ley fundamental, para no ser demanda»
dos civilmente, ni juzgados en las causas cr¡m¡nales|^

sino del modo que prevenga el reglamento del gobiernrf

interior del congreso.

54. Fijando reglas para la succesion de mandos
militares en los puertos y fronteras de la república.

55. Estableciéndolas igualmente para hacer efectiva

la responsabilidad de todos los funcionarios públicos de
la federaciiin.

5(5. Determinando el modo en qne puedan los rait

litares pasar del servicio de la federación al de los

estados, ó del de estos, al de aquella.

57. Di clarando la inteligencia de la primera parta

del '.irtic«lo l7G de la constitución, que prohibía á cuaU
quiera autoridad desarmar a las poblaciones ó a los par-

tí' ulares, sino en los casos que el mismo artículo ex.
presa.

58. Mandando crear agentes que representen los de.
rechos de la república y de los estados, en los casóá

de que ai¡uolla ó estos sean demandados ante la corte

suprema de justicia, conforme al artículo 137 de la

constitución.

5;). Estableciendo un nuevo papel sellado para el

uso de las autoridades y negocios de la federación, de
las mismas clases y valores que determinó el decreto de
la A. N. C. de '2ñ de febrero de 1 824.

GO. ' Prescribiendo los casos y modo en que el vice-

presidente de la república debe entrar al ejtercicio del

supremo poder executlvo.

61. Dando el reglamento de la corte suprema dé
justicia. S. C.

—eo©—

PROSPECTO^POLITICO

BE LOS ESTAOOS-ÜNIDOS MEXICANOS.

Artículo copiado del rilebre periódico titulaih:

Furiedadi s ó Mensagero de Londres, uüineru 'J-

De las memorias presentadas en las dos cámaras
del congreso general de la federación mexicana, po^

los ministros secretarios del despacho, al abrirse las

Sesiones "del presente añej apaTecén ^a las' formas í}u«



es capaz de reeibir eV cuprpo de aquella nueva nación,

y el (iistin^iiido Inserir qiio á la vuelta dp poco tiempo

puede hncerse etitie Ins puebliis mas civilÍM Jos. La Ku-

rop.i, que en estos últimos añas lia estado como sus-

pensa en espectativa de la gran lucha entre la intlepen-

dencia y la servidumlire, la vé por lin terminada a sa-

tisl'acriiin de la Immnnidad y de la justicia; pero no

está nienos empeñada su atención en la nueva lid que

'

de este mismo triunfo se origina entre los hábitos an-

tiguos y los actuales intereses, entre los obstáculos y
las necesidades de u:ia existencia social, que debe refor-

marse sin espíritu destructor, mejorarse sin ecsaspera-

cion, y asentarse sobre una atinada combinación de ele-

mentos anti'uos y modernos. Empresa ardua, en la cual

debe ayudar el tiempo mas que los buenas de^éoa, y
la esperiencia tantcadora mas que la celosa intrepidez.

¿Quién al ver el rápido incremento que desdo su eman-

cipación han tomado los Estados-Unidos del Norte de

América, dejará de asegurar proporcionados adi lantos

6 favor de las nuevas repúblicas de Hispano-Aaiérica ?

Este es el primer argumento que ocurre á los que pa-

rece que se contentan con el sonido ó con el signifi-

cado técnico de las voces inilependnuia, libertad y
otras semíiantes; pero los que al a|dicarlas á la prác-

tica de los gobiernos, bu -can en ellas costumbres, pre-

disposición y capacidad p-.ira producir y conservar estos

preciosos frutos de la civilización, ant'-s que una ansiosa

afición á disfrutarlos sin conocer bien su cultivo, ni

tener todavía terreno propio para alimentarlos, andan

mas circunspectos en sus pronósticos, sin ceder a los

otros ni en lo benévolo del deseo, ni en lo acertado

del consejo, ni en lo desinteresado y filantrópico de la

cooperación. No somos nosotros de los ipie, sef.'un dice

el ministro de justicia y nea;ocios eclesiásticos al fin de

su memoria, „ deducen ciertas consecuencias del actual

atraso (de Hispano-América ) ó que fincan sus espe-

ranzas en un futuro desconcierto." Los hay de estos,

y creemos con el mismo ministro, que los tales se equi-

vocan groseramente. Podremos nosotros equivocarnos,

pero procuraremos que nuestras pquivocnciones no sean

groseras, fundándolas en lo posilile en la exactitud de

los datos y en la .imparcialidad de lo que por ellos

deduzcamos. Si nos atrevemos á señalar algunos esco-

llos, á desaprobar alsíunas disposiciones, á insinuar al-

gunos medios, lo haremos movidos, no de esperanzas cri-

minales, sino de temores laudables; y el Sr. ministro y
sus conciudadanos tendrán que agradecernos lo lino de

la voluntad, cuando no lo atinado del consejo. Decimos

pues, como tesis general en la cuestión presente, que

en nuestro entender los nuevos estados de Hispano—Amé-
rica entran en la caiTcra de la independencia y de la

libertad, partiendo de un punto mucho menos ventajviso

que los anglo-americanos; por (|Ue estos, siendo cou)o

eran, librei y aptos para serlo en toda la acepción de

»sla palabra, cu-mdo se desmembraron de la Gran-
Bretaña, provocaron ellos por sí solos la lucha de la

independencia, y la emprendieron para ampliar, para

perfeccionar su libertad, pira deberla á si mismos, sin

pagar lo que jjodian disfrutar de valde.

Pero los hispano—americanos, impelidos por un con-

junto de circunstancias estraordinarias á conquistar la

independencia, que enmedio de ellas llegó á serles in-

dispensable para existir, tienen que ser libres para con-

servarla, no como los otros para aumentar la libertad:

se han hecho independientes para cesar de ser esclavos

y empezar á eer libres: para plantear d edificio social,

279m para hermosearlo. La segunda operación es conse*
cuencia indefeclible de la primera, si esta no se verra.

Los amilü-amcricanos no arriesgaban en esto: J pueda
decirse lo mismo de los hispano—americanos ? lie aqui
la diferencia desventajosa: veamos ahora la favorable.

Los analo-americanos luchaban, aun después de ganada
la cuestión sobre la independencia, con los obstáculos

que á la nueva organización y desarrollo de intereses

podía oponer una nacioU opulenta y poderosa como la

Inglaterra, capaz de hacerse gran partido con sus ri-

quezas y su reputación: los hispano-»americanos las han
Con la Lspaña desacreditada, heclia la fáliula del mun-
do, postrada, enferma y cubierta de tales plagns, que
ni sus HiiVigos (si amigos puede tener el infortunio ) se

atreverían á socorrerla, por miedo de contagiarse, ó de
tener que costear todo el gasto del remedio. Los pvj-

meros solo contaban en el número de sus adictos, á la

Francia y á la España, celosas entonces de la prejjon-

derancia inglesa, por razones de mera ^política especu-
lativa, y aun aquellas dos potencias tardaron bastante

en declararse. Los segundos tienen á su favor una
gran masa de intereses mercantiles de la formidable na?
cion inglesa, comprometidos no solo en la independen-
cia, sino también en la buena organización de los nue-

vos estados. Estos, quizá son mirados coU ojeriza por
alguno que otro delirante de p;lertas adentro en los

conciliábulos del fanatismo, regulador de muy pocos
gabini'les; pero el pueblo de todas las naciones, incluso

el esjiañol, anhela por entablar ci)n ellos relaciones amis-
tosas: annellos, en la situación que entonces presentaba
el mundo mercantil y político, tenían que solicitarlas:

los unos eran industriosos, productores, vend'-dores: los

otros son ricos, consinnidores, compradores. Hombres
científicos, artistas, acaudalados, militares, comereianteSj

escritores, profesores, artesanos, lanzados ó voluntaria-

mente di'sprendldos del seno de su patria por el dea.!

conte'nto ó la persecución, efecto de los úlliinos clioipies

que desde )\t;idrid hasta Moscow han agitado la Eu-
ropa, todos miran hácia América en busca de reposo,

de asiento, di trah ¡jo, de fortuna, y aua de reputa-

ción.
¡
Que perspectiva tan lisonjera para aquellos pae-

blos que, cuando eaipieza;i á constituirse, son brinda-

dos con todas las ventajas y facilidades que, buscadas

por otros, siempre se les hm resistido! Ljs de la fe-

deración mexicana no serán los que nienos frutos sa-

qui-n de tan feliz coyuntura de circunstancias, si, apo-

yados en la sensatez y moderación que presentan loi

primeros pasos de su carrera política, llegan á p lujrlu'

espedita y segura en todas sus direcciones, que es lo

único en que deben esmerarse. Las m:'m(irias que nos

hacen forui ir este concepto, ofrecen un gran numnra
de datos consoladores y llenos de esperanzas; por que
con el tono de la verdad y de la modestia sen il iii las

dificultades y los medios de siiperarl is. ; Puede pedirse

mas en el primer año de la nueva organización social ?

Pues lodovía se descubren en ciertos ramos eseiiciali.'S

algunas mejoras debidas al oportuno aprovecllainientii

de las circunstancias, mas bien quf á la osadía del

genio iimovador. Recorriéndolas por su orden, apunta-

remos á aventurar muy de ligero algunas advettencias

hijas del buen celo.

Muy reparable debe ser á primera vista, y nadi
lisonjero en promesas, el estado que presenta el presu-

puesto de hacienda para el ano corriente de si^

como es natural, se compara con el estado que un ano
antes, en sesión de' 11 de nuviernbre de ISJj, se laaui-
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fpsió sobro 1(13 seis meses anteriores desde mayo. En. esto el rainlstro de hacienda; y considere en el exeniiila

csle tlc'iii|H) montaron las reiit;is a un tot;il sclnc^trl? de de la España, que si sin esperar al aúo de 1S23 hu-

C.41 8,^^14 pesos fuertes, 3 reales y 6 granus; y los gas- biese obrado así su gobierno, probablemente ni los Tac-

tos asendían solo á 2.ÍJ;)7,<>3 1.6.7- El iw-supuostu para ciosos hubieran atacado las liiievas instituciones; mu»
Í8'Í5 y la nouieiidatura de las rentas es coniu signe. (*J clias providencias que estas ivquerian y se frustraron^

Prodticto general de las rentas. . . . 10.C90.G0ij 2 9 se liabrían llevado á sii exc'cucion, y la invasión esr

Gastos de todas especies 17-'Jü(>-6j4 4 8 trangera, ó no se hubiera, verificado, ó habría sido re-

chazada, viéndose sin t-l apoyo de las bandas de la fé.

Deficiente 7.206.0Gtí 111 La conspiración enmascarada con este sagrado nombre,
No está en sola esta desigualdad el desaliento que es general contra todo pueblo que quiere reformar abu»

de pronto acomete respecto de la situación del esencia- sos;
¡ y ojala que los hispano-americanos se libren de

lísinio ramo de hacienda, sino es que ademas el luinis- sus amenazas ! Bien ilice pues, el ministro de la guerra:

tro encargado de él, con un candor verdaderamente po- „la mira principal ha sido mantener á las tropas ett

¡jular, que tal vez sera llamado de otro mod^ por los aquella actitud necesaria para que la nación toda reci-

abituados al giro de las fra>;es diplimiaticas, dice des- biese la constitución y leyes que emanasen de la libre

consolado: „?ioWiáy mas con que contar para el año voluntad de los representantes del pueblo." Si para
de 18¿5;"' y poco después, ¿istimandose del cuadro mantener la paz es menester prepararse á la guerra, tanto
que presenta, lo atribfiye á las creces que advierte en mas necesario de observarse es este principio en la re-

el exércitú y la marina, y añade. „ Ello es que van forma de las instituciones, por que la guerra civil .;|ue

á absorverse el» total de ingresos que da mi estracto de en todas amen.iza, y en pocas deja de asomar, solo se

valores; é insaciados, e.xigen aun algo mas. ' En efecto, ataja y se vence con buenas leyes plantificadas y de»

él e.xército me.xjcaño, que en este uño debe estar al fendidas á ¡a sombra de las bayonetas, que esto basta

completo de para tener á raya á los descontentos. Este mal de que
Tropa (le linea. adolece Mé-vico, súfreido también todos los estados mo-

Infantería 10,301. ^ dernos, y es de muy larga cura, mientras la especie

Caballería. ....... Il,0.'j5. > 22,535. hamana no esté may próxima á las primeras escala»

Artillería. ....... 1,1/8. ) de la perfísctibilidad. Cuando los mexicanos vean an ai.

Milicia activa. gadas sus instituciones con el habito: cuando la desl^r-ial.

Infantería 2fi,5S7' ) dad de goces y necesidades de sus vecinos entable coi»

Cídiallciía 12,279.
f

40,013. ellos relaciones amistosas y permanentes de comercio:

Artillería 1,152. ) cuando su marina mercante los ponga á cubierto del——— temor que puede inspirar la ambición apoyada en fuer»

62,552. zas, navales, entonces podran dismmuir exército asala-

presenta una fuerza al parecer desproporcionada coa r/iuio, descansar en la protección de una milicia veit

los riesgos qe.e puedan amenazar á la federación; y mas, dadoram.'nte nacional y de obligación común. Esfuer»

si se atiende á que según se asegura por el minis- cense á llegar á tal estado; pero es bien seguro que n»
ico de relaciones, los únicos enemigos internos son al- podrán conseguirlo si sus conatos y disposiciones na
gunas tribus aisip.das del nuevo iMéxico, casi del todo tienen el apoyo de la fuerza armada, disponible en los

reducidas; bien que el ministro de la guerra asegura casos necesarios.

por otra parte, que „en este año han sido terribles las Los gastos de la marina en los dos departamentos

fíttisas de los p:esidtos de Califorrrias, por <¡uc la sable- de que coasta .Vióxico, importan pesos 2.934,533.4. pre-

vacion de las misiones cisi se hizo general." Como supuesto el proyecto de rendir el fuerte de San Juan
quiera que sea, ambos njinistros convienen en mirar de L'lúa y el baen servici ) de crucero en uno v otro

tomo apaciguados estos movimientos, y así, la fuerza mar. Las fuerzas mariti:nas d^.-ben consistir según pro-

de r)2,5.)2 hombres pedida en virtu<l de la resolución pone el ministro, en ¿ goletas de 12 canon.'ís v una
éh que se halla el gobierno „de poner en |¡ie todo el en crugia; 7 goletas ca.ioneras y 5 b il ind.'as; 2 í.ug uas
éüército m"xicano" parece destinada únicamente á re- de 44 cañones, S corbetas de 3L), y 2 bí;i-gantiní'S de 20.

^eler enemigos estemos. No se descubre á la verdad Para poner en espedicion los buques necesarios en los

lii remotamente la posibilidad de una invasión capaz primeros meses del ano, se, pide un contingente de 950
óc dar que haci'r á tan enorme masa,, que aun puede marineros. El remplazo d-1 exército en este ano es de
reforzarse con mas úe cinco mil milicianos nacionales 8000 hombres. Los presupuestos de los demás n}mijT
íiusiliares, la mayor parte de caballería que hay en el terios son nada en comparación de los de guerra y nía-

Bajío y Guanajuato; pero no obstante, es de alabarla riña, y el detalle de los artículos de su inversión da un*
]f)iaidencia y previsión del gobierno que busca el apoyo prueba honrosa del es|iiriíu de órdeii y economía cjue

de sus operaciones en una luerza respetable por su nii- reina ó que. se intenta introducir en la admniistr.icioa

m(;ro, buena organización y disciplina. Consuélese con pública.
^

**)
< ' — —

15/ aiitnr Je este arlícah, cajiia el estada por- (**) El papel que k('in<istiníertado en cale articulo^

menor que indui/e la mcmuria del secretario del des- cu copiad:) del numero Al i del orirníe de J.dapa, qu^
pacho de h<icien</a; pero como esta es un papel tan no lo trae integro, ni ¡tan vinillo los níiinrroa en ¡ja'e

conocido entre nosotros, y anda en todas manos, he- concluye: luego fjue los recibam^:,; daremos /,/, nmcia-
inris Bu¡>rimido el detall i/ prescntauo solamente las sion de él, pues ñus parece digno de ta atención de
partidas en grande en ahorro de trabajo, tiempo y nuestros lectores. X. ü.
gastos. ( Nota del original.

)

^(¡»s; :.
Jbnjjre7itq nueva: á dirección deljQ. f^...,4§ ,^riml0: . \
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^ ^).j^4fV i:oFr¡ente qbrió $U8 sesipqés ,1a qsam-

Uéa legislativa este es^dcti, qye sk instijó el dia

primero.—:-Eil gifí, c?l coiisejix ropresifiitativo,
.
la fórte

superior d(> ¡usticia y Lis demás. !^\ituridades y, ñincior

Barios civiles y militaris del mismo t'slatUj concurrieron

4 este acto solemne y coostitqcioiialjanuHciiido Co» re-,

pique general y salvas de ^rtiUerí^.^El gel'e tlul estado

l^yó un discqrsio en que expoinía al cuerpo IfigislativQ

principios que han dirigid^ su adwinístra,cioB, y la

actual siluapi^fl de los diversos ramos (H>c son á su

ti»'R<'; y "¡1 presidente en técminns, breves y analc^íjos,

contestó ¿ nombre de la asainbiya.—Se rescpvó para

tsÍE;BÍi>n<f sesión la leclura dv la memoria que debía

cer el secüelítfio ireneral del (le«|)aclui, ^^)\)Xe el estado

|[e todos 1.0,5 ramos de la administración y planes que

l^ropone el i;obierno para su mejoramiento.^ tNuestro

^apel no permite la insersiim de estas alocncioues, y
Dor Taita de taqiiiiíral'is y d? diarios en n«esti|as tvi-^

^\mas nos seria dificil in»c-(tnrlas literalmente.—^Por las

^RÍsmas causas solo podremos dar una idóa .harto su-

cinta de esta piiivera sesión de la asainiiléa.

L Luigo fiue el gefe y las autoridades so retiraron

de la sala, sp leyó una proposición del C. Florea f.fuan

^osc ) en que pedia á ¡a asamblea tonjase en consi-

deración de tí]da pnjfcrencia el e.xáuien de los pliejíos

en que se contieueu los nombramientos qUe para con-

segcros del estado Uici' ron con arreijlo á la convoca-

toria de ^5 dje octubre últirvw las jurvtas electorales de

los departamentos de Sacatepeque/, y Verapaz; á electo

4.e que los nombrados con arreglo á dicha convoca-

ípria se post'sionan de sus destinos respectivos.—rAd-

^itida á discusión, .se mandó pasar á una comisión,

^pspues de un ligero debate, sobre si debía ó no es-

tjniarse dpl in.oinentQ la proposición: resolviendo la asam-

^éa por la negativa y motivándose en el débale la

(MQision de laa dos lecturas que prescrive la ley fun-

¿anieiital, con no referirse .á . una resolución legislativa.

sj no á :iiri acto de eserntinlo y palifi^aclon de
personas electas, que lu misma ley atribuyo á la asam»!

bléa. .(

£a síguidii se Wyó, otra propesicion del C. Al-*,

biupiri en que pide se declare que el. oonsejoi repre-

sentativo que uctualmcnte funcioiicí
( l.) ís .tiulo é inconsj<)

litucional, y que por io, . tnisi«o debe renovarse.— Ati
íundar su proposiipioin dijoj! que las jiintas eltetondes-.

de este departamento y- de' Cliiquimiilii habían elegidal

sus resp«ct¡vo.s cortsegeros) y concluyó m:|nslestando quoi

.costionaha en e.sto asunto .con poder, é inslrticciou es-,

[tecial de sus coin'tCentes. (¿j. Sin utas qaw la primera >

lecluri» y á solicitud dol autor, se prcjuntú si la pvo^»

p.')sicioj\ Soria admititlu, y sí acordw adir|itirla, pavnTlOb;

á una eoinisio.n.—nii^l C Flore.s ( Juan ío^^ó ) pidió íarj

palabra contra el acuord.o, pof ssr contraria á hs so-i

leatn.idades preveuidjis .ito la constilticion para admitir,

un proyecto de ley. (M) Dij.o que eJ. acuerdo que ai-'a../

baba do ,dnrse era nalo é inconstiíucionul, porque la

prapíisicjon del C. Alburán es na verdadero pruyíriti».

de ley, roiuo derogalorio de la9 d« Íj. de. octubre nú-j

méros 0,1 y (i-J en quí la usambiéa constituyente declaró'»

subsi.Htente el consi^jo actual, previno que se eligiesen;;

solo dos cuusegeros para coaipletíu' el luímero coristi.ii

tucioual, y p.-escribió las oponas y loíí téuminos e.n qiwf.!

(leben renovarse los ciuoo que acluáliniínte l'uncion;m.i

Que Uiuuque el negocio ni> se exámuiase por este ;i»sv

pecto, era preciso considerarle como un pr.jyeoto dO'

nueva convocatoria qLie también es ,una ley, y eii «sta

caso eran indispejisables las dos lecturas, que en dias.[

diversos previene el articulo 9(i de la, constitución.—

«

Los ce. Vidaurre y Flores ( Quirino ) sostuvieron cojk.

el autor de la proposición y en su apoyo, i|ü " no s/i'r

tfataba de un proyecto de ley, sino do cumplir Im consnj

titucion, y que el acuerdo ora válido y constitucÍQual<(

Tal Aló la resolución de la asamblea; salvando su votu<:

ea ella el C. Flores ( J. J, ) que habló vigoroiiaineaíft:

contra el acuerdo, y fué llamado ai orden por el C. •

Yidaurre. ,
.-.í

. (4) í'^fírtse luiíntra^ ii{i,mfrus 07 y 68.

.. f?) El C. Alburéz representa el departamento de

§,acatepequsz ¡/
Chijualtenango, al que por la suerte,

iegun el decreto de conuocfitotia, correspondió elegir

QQiisegero, ij en efecto eligió al C. José María Saii-

Hv^ruz, que es empleado de nombramiento del gobi-

^;n'o de lefj'ederacion, y que por el artículo H9 de

la cons(itt4CÍoii_ del estudo no puede sar eumtejerQ.—ha
Íñ^.S'I Strik^y^ ó laii Junfws ííecípfflfes Ifi facttliVíd,

de dar instrucciones á los diputados: las sui/as pro-

pias son las de elegir. Las instrucciones de los dipu-

tados, asi eomo ¡os poderes, titán tn la constitución.

Toda petición de una junta electoral no piícrle tener,

otro carfícter, cuando no .se dirige á Lis objetos dcsigr.i

nados á dichas juntas par la misma ma-itituci ju, qaü.¡

el de peticiones singulareo ó aí>lectiijas.:,áac<iie¡>eques¡

elegía sií ronsegero con arreglo á lit ley, y el
deparlaniimto que )jo puede ou concepto alguno quen
jarse de falta de representarion ea el consejo. -, r,,l

(3) Artículo 9ft tie la constitución del estada.-a-n

„ Ti/d<i proyecto.: deJe^. díjie .^iheJienturjse .poB cscritti^

y lerse por dos veces en dias diversos antes de re-

solver gi ee admite óno ¿ discusión."
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OBSERVACIONES.

Hcspiics lie liaber anticipado huestro juicio sobre

li) ile^iil y arbitraria elección de un consegcro liecli:i

[)or la ¡luita electoral de este departauiento, era una

consecuencia precisa indicar cual es el estado y pro-

;;n>so de este asunto Pn los primeros pisos á'j la asam-
liléa leixislativa. Nosotros hemos sido injuriados y cá-

liiinnindus por escritos que llevan el sello del interús

y de la pasión. Almas grandes nos han insultado en

«,( triunfo contra las leyes, que dicen ser su «lira,

y han api lado á las mismas leyes para cubrirse ^pn su

ei;ida, como apelaron á la calumnia y al sarcasmo para

t'cintestiir á los quíi hablaron con el texto, comparan-
il<j|e cim los hechos, que no puuJen descoirocer ni el

¡Hit] iolÍMno, ni el sentido común.—Pero las pasiones

calman, las leyes permanecen escritas, y los hech is no

(íucfden desmentirse: entonces la imparcialidad entra á

lermar su juicio, y la injuria, la calumnia pierden su

podiT de un dia, y lo ceden á la razón que sola tiene

c+íderechó de dar á cada uno lo que le pertenece.

El desprecio de todas las leyes es la consecuencia

de la infracción de una sola: cuando el mterés se cons-

lilnye en juer, de su propia causa, fallan todos los prin-

cipios que son la garantía del orden social, y se dá

la: señal de alarma contra la constitución.— Hace un

uses que una junta electoral se sobrepuso á las leyes

constitucionales, las examinó, y en cierto modo pro-

clamó su insubsislencia y su nulidad; y para subsanar

estos atentados, se hace ahora una proposición tan ur-

gente, que es preciso también despreciar otra ley, pos-

ponerlo todo, y no enterarse siquiera de la situación de-

fallada de torios los ramos de la administración pública

«Irl estado, para ocuparse dé toda preferencia en reno-

var el consejo representativo.

Se ha dicho siempre que la precipitación^ es el es-

collo mas peligroso de los cuerpos delibernntes, y esta

precipitación es mucho mas temible y peligrosa, cuando

•I dique de las leyi-s constitucionales no es bastante

á contener el torrente impetuoso de las proposiciones

inmediatas. Si la cuestión es importante,
( y en cierto

modo diiicil, no por su naturaleza, sino por las pasio-

nes que intervienen en ella, ) jamas la circunspección

y el respeto á los principios fundamentales hjn tenido

tantos derechos para presidir con todas sus solemni-

dades en la admisión ó repulsa del proyecto de ley,

presentado ó iniciado por el C. A'.buréz.

Las primeras asambleas legislativas heredan mu-
chas veces los abusos de podi;r que son mas comunes

en las asamliléas .constituyentes. Estas, sea por el im-

perio de las circunstancias en que se constituyen, sea

por la menor limif iciou de poder, fácilmente se dispen-

san ciertas solemnidailes, estienden la órbita' en que de-

ben girar, y en sus primeros dias, sin plíin y sin bases,

es una lluvia de proposiciones la que inunda el cuerpo

legislativo, que de pronto suele causar algunos males,

y- después pasan los proyectos á estancarse en las co-

misiones. Las asambleas legislativas quieren á veces

emular con las constituyentes: el mismo liujo y reflujo

de proposiciones, el misino furor de traspasar los li-

mites, precisamente cuanilo están mas m.ircados y son

roas restrictos.— Ls mas comiui todavía que errores y
desaciertos se exer/.an en negocios que tienen una re-

lación dilecta con las personas.—Al renovarse un cuer-

po legislativo ha precedido una elección popular: en

han combatido lof partidos, ha triunfado alguno.

Si el triunfante es el nntaganista del qiie formaba otv-

teriormente la mayoría del cuerpo legislativo, es seguro

que aquel se propone destruir todas las obras de este:

que las leyes qua dió no las estima ni respeta por
tales: poseído del odio ciego, no mira la razón de la

ley ni calcula su conveniencia sino por el interés de
las personas ó de! momento; y ^desconoce, embriagado
del triunfo, que otra sección ocupará mañana' aquel

mismo poder, abusará de él, destruirá tambieti las leyes

que emitió, y jamas, jamás, gobernarán los princíjiios

sino las piíf^sonas, ni habrá legislación firme y segura

que ponga término á las inquietudes, asegurando prác-

ticamente todos los derechos establecidos en la cons»

titucion.

Contrayendonos á nuetra asamblea, habría sido de
desear que el dia destinado á enterarse de la situación

de todos los ramos, de las mejoras que hayan recibido,

de quellas de que son suceptibles, y de los planes que
el gobierno proponga sobre objetos que siempre serán

de interés general; este dia en que los representantes

no ex 'rcen una función puramente ceremoniosa, sina

del Tías alto momento, y que en la meditación mas pro-

funda, en el recogimiento de todas sus facultades, con-

sagradas á los intereses que se les confiaron, han de-

bido enterarse del estado en que se hallan los pueblos

á quienes van á dar leyes; este día en fin, que para

el patriotismo anímela la ausencia de las pasiones, y
que era el primero de la legislatura: no se hubiese se-

ñalado con el desprecio de una ley constitucionid, re-

lativa al mudo con que la asamblea debe exercer sua

facultades legislativas.

No es el negocio en cuestión el que nos inspira

estas reflecciones, es el interés de la patria.—La reno-

vación del consejo no nos interesa personnlmente: eg

fácil conocerlo, y mas fácil preveer que será decretada:

sobre este punto no hemos podido equivocarnos jama»
desde que se dió la señal en la junt.i de este departa-

mento. Por lo mismo creemos que no debió darse la

proposición el día mismo que se abrían las sesiones, y coa
preferencia á la lectura de la memoria del secretario: me-
nos debió omitirse la 2.* lectura de la misma proposición

en dia diverso del en que se hizo la primera. El dicta-

men de la comisión pudo estar preparado, sin perjuicio

de la ley que fija el tiempo para presentarlo después
de lustres dias que prescribe el articulo 97-—Omitién-
dose la segunda lectura se ha manifestado una ansie-

dad interesada en subsanar las mfracciones de la junta

departamental.

En cuanto á lo sustancial del negocio, nadie puede
dudar que se trata de la derogatoria de una ley, y
ley que justamente se estimo ciinsiitucional en su con-

fección, se dio no p jr los dos tercios de votos, sino

por la unanimidad de todos los que entonces concur-

rían á la asamblea constituyente: asi fué que no s«

sugetó á la sanción del consejo, por que era una de-

cisión constitucional sobre las renovaciones de todas lu8

autoridades constituidas. ,

Suponiéndose que la ley era nula, una junta elec-

toral no podía pronunciar sobre su nulidad, por que
este derecho esta reservado á un poder igual al qué
dió la ley.—Suponiendo también que este poder, que
residía en una asamblea constituyente, fuese atribuid*

por arbitrariedad á una asamblea legislativa, cuyas fa-

cultades están circunscriptas y marcadas en la cons*

titucion, ¿en qué concepto dará la asai.ibléa U dero—
gatoria y en virttid de t^ue padéres? Cswo ciwi^

-'
, . 'i
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eonstituyfinte, donde están sos poderes? Cómo asnm-

bléa legislativa orrliuaria, ¿donde está la ley que la

faculta? Kn este concepto (a sanción es indispensable,

y ¿á cual consejo se somete la ley derogatoria? Si es

i] que existe, el C. Alburéz ha fundado su proposi-

ción en la nulidad del coitscjo actual, y aun supo-

niendo en la asamblea la facultad de abrogar tres

leves de la constituyente, el articulo 103 de la'cons-

titucion dice: „ Todas tan re.miur.ionvs de la asaiabléa

di' tadas en uso de sus alriburioniis, exigen para ser

válidas la sanción del consejo representatieo: ' las

acepciones del articulo 111 no comprenden nuestro caso,

por que no se trata ni de policía y arreglo interior del

cuerpo legislativo, ni del lugar ó prorroga de sus se-

siones, ni de calificación de elecciones ij renuncia de

loa elegidos, ni de apremio á miembros ausentes, ni de

declarar que ha luegar á formación de causa contra al-

gún funcionario.—No hay recurso, ó la asamblea se con-

vierte en constituyente, es decir, se resuelve por la ti-

ranía, ó somete su resolución á un consejo que ipso

fado declara nulo la misma resolución.—Si lo pii-

mero, seria tnenos estvaño, supuesta la impunidad de

la junta electoral; y si lo segundo, es una inconsecu-

encia de principios, pero el único medio.

—

i'A consejo

entonces debe negar su intervención en el negocio, por

que le toca muy de cerca para manchar con una

connivencia culpable los últimos momentos de sus fun-

ciones.—Si el consejo, después de acoger la ley deli-

bera sobre ella y le niega la sanción, ha salvado todos

liis inconvenientes, por que enlonces podrían no faltar

dos tercios de votos para ratificarla, puesto que la pro-

posición fué admitida con sola la liiscorduneia de uno.

Tal sera el embara/.o en que la propiislcion vd á

poner á la asamblea, y es sensible rep.'tir,'que el ori-

gen se halla en una primera infracción, que jamas puede

subsanarse, sino dejando espedita la ley que' debe cas-

ligarla, y haciendo oir su voz con toda la fuerza de

•n patriotismo verdadero. Si las injuriis calinnniosas,

los apodos, y toda la expresión del odio exaltado con

<|ue se ha querido contestar á nuestros números C>7 y
68 fuesen un sacrificio bi-tante expiatorio di-i crimen

de infracción, que cometieinn nuestros acusadores • en la

junta departamental del 15 de enero: si evitasen tam-

hien una resolución que pueda desde el piincipio tor-

cer la marcha de los repri'sentmtes que deben conso-

lidar el sistema por el respeto a la ley, y conducir

el estado a su prosperidad: jamás habremos heciio á la

patria un servicio de mayor ijnporlani ia, y algún día los

que aman sinceramente el sistema serán precisados a

convenir que hemos trabajado en su consolidación mejor

sus propugnadores.

í PROSPECTO POLITICO

' BE Les ESTADOS-CUIDOS MEXICANOS.

Continúa el artículo comenzado en los núm. anteriores.

El estado interior del país empieza á esperimentar

its efectos del nuevo orden federal; Los territorios (¡ue

componen la república, están aun privados por la ma-

yor parte de sus constituciones p irticulares: entretanto

siguen gobernándose por gefes políticos,
_

diputaciones

provinciales y ayuntamientos. La fibertad de imprenta

'p» jwed« JD«o<« de ráti«núrse todavía de la falta de

uso de un» arma tan terrible como saludable. Un ha-

bido un reglamento, un pro^'ecto de reformarlo, tro,)ie-

zos, dificultades, abusos, y por fin, se apela a la sabi-

duría del congreso. Este prurito de reglamentar es fatal

en todas las reorganizaciones. Reglamentos hubo en Es-
paña, húbolos en Francia para la imprenta, para la

hucieiida, para la milicia nacional; y no parece sino que
el mero hecho de reglamentar lleva en sí mismo e l fallo

de desacertar. Menos dificil es calificar por puntos muy
generales, pero claros y di'finibles en una' ley, los de-

litos que pueden cometerse por la vía de la imprenta,
asignendoles penas bien proporcionadas y arregladas á
una justa gradación. Hecha esta le^', instituyase una
magistratura con el suficiente número de funcionarios

que la desempeñen je¿un las localidades, y a cuyo cargo-

estñ perseguir judicialmente los tales delitos: sea la elec-

ción de estos m igistrados enteramente popular y amo-
vible por tiempo <leterni¡nado: ciérrese la puerta de
este modo a la mortífera censura previa y á la facilidad

de evadir la pena, hadiendola por lo general pecuniaria,

y conmutable en corporal para los insolventes, por me-
dio de una equivalencia fijada por la misma ley; y tal

vez de este modo se proporcionarán los saludables efee»'

tos de la censura pública, sin desatender al respeto de
las autoridades, al honor de los ciudadanos, y al aca-

tamiento de la moral y de la religión.

El arreglo de la milicia nacional es otro de los

puntos muy dificiles de arreglar en las nuevas socie-

dad»"». En la federación mexicana no se halla todavía

en el buen estado al cual creemos que puede y debe
llegar, por lo niiímo que sus ventajas son tan con-
siderables. Muy peligroso es ¡mner las armas en la masa
del pueblo cuando van á reformarse las instituciones

que le han de regir; no lo es menos el crear una es-

pecie de cuerpos privilegiados á quienes esclusivaniente

sea lícito euqiuñarlas. Admitir indistintamente á los vo-

luntarios, es privarse del derecho de segregar lo bueno
de lo malo: forzar generalmente á todos, es añadir á
este inconveniiaite el riesgo ríe la odiosidad que trae

consigo la coacción. En t^spana se han ensayado los

dos medios, y ninguno ha surtido el efecto general que
era de esperarse de las buen is disposiciones inanilésta-

dus por la juventud. Ad iptaronse simultáneamente los

dos, y se tocaron los males que por precisión debía pror

ducir la preferencia inevitable á favor de una de las

dos clases. Por último, lo único (|ue ha hecho ver la

e.~periencia e-s, que esta institución cuya alma y base

debe ser el pundonor y la dedicación espontánea, es

Utilísima solo en cuanto se tomen todas las precaucio-

nes necesarias contra el abuso, por que no hay par-

vedad en el que de ella puede hacerse, ¿y como se

atajará este .'^ Si nuestra opinión inereci''se algún peso,

nos atrevi'ríamos á decir que en ningún estado naciente

ó en actitud de reformarse por un cambio de institu-

ciones, debe haber mas milicia nacional que la Valun-

taria: que esta debe ser rigurosamente local, sujeta a la

autoridad civil del pueblo, á un servicio itu ramente ur-

bano, y á un rejlauiento dispuesto y consentido por los

mismos que la componen: que el legislador debe ciiiiiar

únicamente de prefijar las cualidades exígíbles de todo

individuo que voluntariamente qaiera ser miliciano; y.

que en el señal laiiento de estas cualidades -^e aseguren

todas las garantías, necesarias a favor del orden pú-

blico, de, la moralidad, de la subordinación ¿ lo-i au-

toridades, y del amor á las nuevas instituctones. Lle-

gado el caso de un peligró estremo en que todo ciu-
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(ládano debe pelviij; pw aris el foeu, toiioi ^alán scfi

vicio cstrauidiiiiirio sin iit'i,--t'>idud de rei;lamenU)3, 6 será

cntonr.es el tieni|>(> de liiicer f)ue L'ijan los ((Ue sean

[leccsiinos seijiin las circuiislaucias. Cimentadas ya las

instituciones, y liljfes del clioi^ue de inteveses opuest()s,

y si la li'liz situación del estado no re(|iiieie la uian-

{encion de un exéicito permanente, al pie de los que

tienen casi todas las naciones modernas, entonces y
sólo entonces, es el tiempo oportuno de generalizar la

milicia nacional; pero este caso esta amy lejos de ve-

rificarse.

Los demás ramos de fomento interior y d^ pros-

peridad pública, están muy presentes á la atención del

gobierno mexicand^ y la cuenta que d'.- cada uno de

pilos dá el ministro de relacionest csteriores ó interiores,

es gcnrralinente satisfactoria, ya por la mejora ((Ut^-va

teniendo principio en algunos, ya por los medios que

§8 proponen para* proporcionarla. La odiosa carga de

Jíasages, que por su naturaleza gravita mas sobre el

pobre, es una, de las que mas se recomiendan para que

en ella se haga el posible alivio. Los esfuerzos del go-

|)¡erno en la persecución de mallincliores, ban produ-

i;ido tan prontos y saludables efectos, que á p''sar del

gran número de desertores y prófugos de las levas, se

Viaja ya con seguridad en algunos distritos de los que

sé han visto mas infestados por esta plaga.

Los trabajos de la estadística, continúan lentamente;

pero el gobierno lia podido ya recomendar como modelo

para los demás estados el que ha publicado el de MecliOT.-

fan. La administración de propios y arbitrios ha tenido

considerables reílirmas en varios estados, y se han man-

jjado distribuir á los pueblos los bienes de comunidad

pertenecientes á los distritos de San Juan y Santiago.

El incremento de la correspondencia interior ha mejo-

rado la renta de correos y facilitado el restablecimiento

¿e otra estafeta mas por semana. El inapreciable antí-

doto de la vacuna, se halla distribuido en tuda la cs-

^ension de la república, de manera que pueden disfru-

tarlo sin gran dilicultad todos los territorios y pueblos

jnas desviados y faltos de recursos. I^as disposiciones

Relativas á cementerios se observan generalmente; pero

poV mas que el ministro diga que algunas cscepciones

^le la regla no pueden ser de trascendencia, no dejará

ge estrafiarse que bajo un gobierno republicano se tij-

Icren estas escepciones á titulo de privilegio ó de es-

cepcion personal.

No ofrecen un aspecto tin lisongero los estable-

cimientos de caridad: en los estados hay ciudades muy
populosas ipae carecen ile hospitales. Las misiones se

resienten del atraso en el pígo de sus asistencias: las

¿ncas de su dotación producen muy poco, y los réditos

de los capitales están del todo paralizados; sin embargo,

¿erá este uno de los objetos que ijins p;-oi)to esperi-

pienten el beneficio de la reforma, por que el gobierno

está cmpen:ido en sacar las misiones del abatimiento

que se hallan, y liacer del territorio de Calilbriiias

uno de los mas ricos y productivos de la federación.

J^as escuelas de (¡rimeras letras no podrán llegar á tener

el auge que tanto se necesita, mientras no se aumen-
ícii los fuMtios municipales y los medios de pagar un

'iíüm.'fo suficiente de buenos maestros. No es lo menos
^ficil el encontrar estos. Afurtunailamente tiiíni; acre-

ditadla fci psiierioncla qu» flirigiaia eoBtfibtwáoa ó BT(t->

vamen se sufre por el vecindario con menos disaustoj

que el que se destina á satisfacer esta necesidad. El celqi

de los ayuntamientos inspira fundadas es|K;ranza9 al gt»-

bierno, y el reciente e.itablec¡niiento de nuevas escuelaj^

en la vii'íb'd federal y en las capitales y grandes pa,
blaciones de algunos estados, bajo c] método Lnnca&i
teriano, prometen un rápido fomento para esta ramo fmv»

damental ú.'. la insiruccion pública. Es de desoír que
la enseñanza de primeras letr:^, como que es la bdsft

de la civilización, y una especie de lazo ele uaion de
ideas y opiniones generales entre todas las clases de UQ
estado, se unif irme de m ioera que en tt>das y cada un^ji

de las escuelas pueda instruirse el pobre y el rico ea
aquellos rudimenios que son necesarios par.r toil.as lafi

condiciones de la vida y destinos de l;( sqciodad. Losi

colegios y demás est ible. imienlos de
, enseña uz.xs raas

elevadas, .sou los puxitos desde los cuales debe tornar?^

el vuelo libre para la variednd de la instrucciurty y par.4

la perfección en las arti's ciencias y conocimientos út|¡i

le.s. Tampoco pierde de vista el gobierno otros medio^
ausiliarcs para facilitar la instrucción pública, corno som
la formación de bibliotecas, la de un luievq jardin biji

tánico, la tle academias, escuelas de belbs artes y
ciedüdes literarias, el arreglo del arcliivo, la promocioft

de un museo, y finalmente, la facilidad de generalizas

la intcuccion por medio de gabinetes de lectura, reco»

mendando su adopción á los gobiernos particulares 4^
los estados, para que los pongan al cuidado de sus ayuoj
tamientos.

La industria nacional, el comercio interior y 1;^

agricultura, van animándose con el fomento de la nii^

nería, la composición y construcción de caminos, y las

empresa?,. proyectadas de canales, que ya son bien coj

nocidas; se han habilitado para el coiui icio los [merto^

de Taiiipico, San Blas y üüaiinas: va a restablecers»

el tráfico tle salinas de (íolima, y ha revivido el da
maderas de Alechoaran. Se han pedido autorizaciones

para hilanderas de algodón: las manulácíuras de v¿u6|

rétaro han surtido de vestuario al exercito y están jiiuji

adelantad^is las de tavambres en finanajuato y Jalisca,

En iMé.xico y San Luis Potosí, se lian estableciilo fájj

bricas de papel, y en Durango y otros varios puntos^
además de iiij horno do vidrio, que ya está muntaiiu,

se hallan próximas á establecerse varias funderías da
fierro. El planiio de olivos se multiplica, y tambiea
el de viñas, cocieuitee ya vino de muy buiMia cali»

dad en San Luis Potosí. La cria de gusano Je sqd^
ofrece ya los mas lt»lic,;s re^ultailos. Las cosecnas dft

seda van en auiivnta. Las plantaciones de cité pros»

perin mucho, y la destilación de aguardienie ^i; pum
fecciona. ^op rapidez. Finalaieiite, la coloniz i;:ion y el

aprovechamiento de v:.Jdius, corresponden a ¡a protec».

clon que se les h i disjjensado. i*jsa de trescientas fa-

milias la niieya población que se ha fo^ir:i<lo entre loi

rios Colorado y de los lirazos con el noinore d- la

villa de Sjui i'elipe .A.ust¡n¿ ofras dys llainii^ii U-; San
Juan de Allende, y de Santa Ritit de .Vlorelos, se hall

fundado- , no h-jos de la primera, y todo hace eápeF,?^

que el proyecto de colonización del i^í!Uo de Tebaanj
topee proporcionará á la república uno, de ios p<^ií>^

mas ricos en producciones y comercio. & (,',

Imprenta nueva: ú dirección del G. C. (¡.6 . Arcvulo,

.... 4/1 :>b
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ei' El director .rupremo tlvl e-iliirlo, á los pueblos.

j l Crrcunsíaiioiás • las mas im penosas _v urgcnt.-s me

«bL<{ran á reumr el congreso gi'iier:il |iiira que. «puje

invitíula ta i^ieion en mis nirteiiorcs decreto^, ^ son

de tai> alta iuijJOFtüneia, que no pennitHi lus pasps pre-

liniiiiares qu(i Sírtouces iimnicié, y que tal vei cojiven-

dniati á Ins pcovinciiis en mdinentos menos á|iiira»los.

La Europa se apresura á (lecidirae subrti la suerte do

IJts Americas, y la Inglaterra ha recunucido la indepen-

dmicia flp "tléxico, Coli]iiibi.i y Biwnos-Ayres; espcá;indo

pof raomeulus uha li'¡ral criainiüicidii en Chili; para

VCTififar el reconotiraicnto a que le hiceu aceedur su

valivr, su nioderacian y sus virlmles. Losi nuevos ¿n-

ICernos nos convid^in y apuran a formar la asamblea

de Sud América, donde debe orgHiiizarse el gran parro

dt unión, y el derecho públtco ítel nn?vo mundo. Va
han remitido .aus' pleninotendiiu'ins i Pa;¡Kma. El go-

bierno de Chile se ha rmbara/.ado en estas iir, ¡tíicio»es

qficiaii-s, por no existir la representación naciorval, y solo

piado decirk's que inmeiji.ittimente se va á ¡(istuiar el

Osm^reso nacional, cuyas primeras sesiones se contrae-

rían eschtíi.vHjuente á este .^ublime objelo. Gi-andes ne-

gooiaciones Inilutibniales deslinadas á tVirmar la prospe-

ridad 'le Clíile^ existen cumb. ' pair^dizadas, por que .los

epiprcsarios^ : paca, oi'^aniiaüj swb., í^pecuiacionesv agiiar-

^ti naciUra svilda y le^'al consistencia. í'asan de 2.j

núlloiies les . que por uinincios .
lie nuestro plenipoten-

ciario se pruptran en Lóndiiorpana auxiliar nuestra in-

dustria y ügricuUiiríi. El gobierao.] vacilante sin un có-

íjigo recoí)0oi(|o que dirija su administración, aprnas' pro-

qgdB débil; yi aáigustiad.imente en todas sus operaciones,
'

sin poder establecer (irincipios: )jt un récimeu corres-

pendlciste á: nuestras institilciones. Oprimido > (fon: tin

Uígentes ocurrefieias, espeso ver reunid i ln nacion el 5

^ septiembre. A: íin de tíortíuHar la mayor libertad y
cierto en las elecciones, acompaño la adjunta como-
citoria, en que he ioiniulo el. nvafe eficaz empeño p^ra

conseguir la
, mayor imparcialiduri y el buen orden, lia-

l»tantes de Chile: La nación ctmoiie demasiada que no

.tíni;o otro interés , que el de ia patria, ni amor á oirá

4igliidad que la de su gluria.. Sin emliargo os protesto

nuevamente, y por lo mas sj^^rado, que- miraré .con el

qjayor horror, y haré que ia autoridad judicial llene

sus í'uncione«j castigando exeuiplannente al que directa

í^indireclamentí
,
quiera dar á. eaténder que el gobierno

toma algún interés en las persotiíis ú opiuloiai's de los

representantes. Por un esceso de delicadeza he resuelto

UStirar en la época de las eleccioiíes á todos los gober-

istijores üe|)gitd)«u|«» oooij^mipieiUo diiGctorial^pura-

. t I 'ijt.-' t.i

1 )(ir)-.¡uiTii;> .

ffi'jiliiím tVii |j.o><!;>iiii .;i:jf

¡¿il-Mjpji y|i(í' t'.íü'. í.'Vid- i.i -j.oi)

¡11" > «Ml-'ü ti niii;iiiltiq<b: i.i II (iiil.

qtie.;fn«lás pueífa jWtwthrSé ailtl la ""ÁfiáS ^Sébil CoOííir'

deraciciil ó infliieRci í.
i

-I A. Vosotros toca ahora' Obrar con la mayor pureza '

é intíceS tiaciona!. Vais ' á decidir de la .suerte de la''

]Talrla', niifad vuestro terrible encargo: temblíid por vo-"

sotros mis.'-O'is y por el inexorable juicio de la pos-'

teri(ta<i. Santiago de Chité julio 12 de 1875.

—

Freiré,

[ Gaceta de Lima.1- 'llIKill
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• COLOMBIAV «'f'"-'<'<

Kl, EDITOR.

En la gaceta de 'Colombia número tíl4 del 3 ^#1
julio de este año afí.' 'Oiiim'im, hemos visto un es-''

tracto de lo ípje el periódico, que se publica en Lón-
dTp.4 cor»

i el título de On-^ií •/» (apañóles émigra'Lis,

dice en el níím'. 7' al 'ciMcUiir la rápida ojeada qué''

,

dá .sabré aquella repCiblic'aí y entre las reflecciones que^''

i

segurt los editófes, írs i)bl¡i;ft>t á vrcsmtnr la imnitr-'.

cin'liflii'i que form'n. 'sú' 'cdrnrtcr, eiicoutra.mos ser l,i

l.ii Que la rr/KthUrft de Colombia n'j ha debido ser'

regittadork de tos di:stin'is'del Fm(. " '

' Los eilitores pronuhtlan s:i juiciií sobre ta espostiS

cfon que' hi publ'cado ett Londres el eélrbre D. José'

de- la Riva-.'\guero de éxecrable nií-moria; y noioti'oa

movidos por una riguírtsa justicia, y deseosos <le cor-

regir y rectilicai- las idén'S á que puedan dar liijar las

observaciones da los nrioíon mpañoles emii^radis, acs

prr.pon^'iiios presefMar h cuestión al público cim toda
1,1 clariilid posible, aunque con el laconismo á que nos'

precisa la eslrecheí de nuestras Columna?.
Ija república de Colombia no lia sido jamás re-

guladora de los de.stinos dA Fí'rú. Pivstarle a este los

a-jsilioa que le piilíó ' para coiiseguii' su independencia'

del gobierno español, cuV.ndo sus re|jetid;is desgracias'

le ppesent.'tron este' pa;-tido como una " medida de sal-'

vn«ion, no puede de ningún - modo merecerle a.quel 'tí-

tulo. .Según nuestro diccionario y nuestro m.'ido de Ver,

nía» bien que regulación, debe llamarse patriotismo,

tViVtOrnidad, previsión, y religioso cumplimiento de los

tratados celebrados en esta eapit.nl el 'ano de 22 entre

los SS. ' íilosquera v Míiñleagudo, íi noUibre de bis do.?

repúblicas'. Y esta .sollcit'jd de ausilios no fué obra del

niomentoi no ñlc tampoco' mía medida tomada [lor al-'

gun partidíi; (ué, si; adoptada por diTereines adminis-.

traclunes,' y por el mismo soberahiv congreso. Como
una prueba de lo que' decimos, hareriios una ligera

meiifiMn
'
de los difei'í'ntes 'pasos (pe se dieron con ei

objeto indic;iilo. >

• lYendo liasta íl 'l'fott''ctor San Martin, cuando este

fró- á ^Oua^aquiJ -«t»' el mismo atio- de 22 á tener una



emivvista rm ti LiBEnTADon bolivai;, le pidió ansilío

(}(' :i];;iinaS; lut'íülft pa.va.-.cqntinuar la guerra coiitra kis

Cuando, en Trlirtíro del año siguiente, D. José de

\n Rivíi-Aüiii'io se colocó en la presidencia de la re-

pólilic.i, comisionó priiueio á D. Mariano Pbrtncarrero,

Y ile'spues á los SS. D. Manuel Puente y D. t iancisco

J\Iend(iza para que pasasen "á-. Guayaquil á-'lelicitar en

'sil nnnilire al i.ibf.rtabor, implorar también ausilios de

CoUiiiiiiia contra los españoles, y suplicarle que viniese

al pais a dirii^ir la í;uerra. ^, '\'.OÍ
En el mismo año.- y pocos jfeíses después, (eJni-

éndo el congreso que el liiieiitadok, por no est-ir liien

penetrado de las criticas circunstancias en que se lia-

jlalia la causa nacional, no remitiese los ausiÜQ.s .pedir

tíos, con toda la brevedad que aquellas requerían, i^jin-

bró una diputación de su seno compuesta de los SS.

Carrion y 01nied,o , jíara que .pasase también i (jtuiya-

ci'.iil con los mismos objetos qae te liabian liedlo las
,

r^imisiones .anteiiores, y con el niny especial, adem:i«,

di rogar á S- E- Mue viniese,, el mismo á dirigir Itis

ii£\n;ocios de|j jiais, y á sacarlo de los peligros inmi-

nentes, que corria.
, j ;

,
r

Ultimamente D. José Bernardo Tagle, teftieadOiá

suj^ve-4 los mismos temores que el congreso, nombró

rn el mismo año, uno después de otro, á los coroneles

Alcázar V Salas para que pasasen cerca del liberta-

dor con los mismos fines que habian dado lugar á Un
comisiones anteriores.

Esta es una pequeña relación de las providencias

py^!!icas tomadas para interesar á Colombia en aasilio

diíl Perú, y para conseguir del ubííutador que vinie-

se á él.

Pero aun prescindiendo de los fundamentos que

van espuestos ,¿ podía convenir á: Colombia dejar solo

al Perú comprometiendo en la guerra contri) el enemigo

coman, contra un enemigo á quien muclius años de

victorias, V una desgraciada combinación de circuns-

tancias, habian dado un poder capaz, no solo de so-

meterlo al yugo español, sino de darla á ella, misma

grandes cuidados, pot la posición que ocupa en nue.-tro

emisferio y por r^vones |)articulares ? Juzguen como

qjiieran todos los españoles emigrados, nosotros espre-

siimos con confianza nuestra opinión.— Si Colombia

para hacer la guerra k los españoles, hubiese esperado

ü que antes nos hubiesen subyugado, y á que pisasen

su territorio con fuerzas numerosas, con todo el p'es-

tigio de la victoria, y con todos los recursos que podía

proporcionarles este rico y vasto país, y el modo brmal

con que ellos saben sacarlos; con tal conducta, decimos,

fjolonibia lloraría hoy su error, si era que la suerte,

contentándose solo con lagrimas, no la hacia sentir tam-

liien el peso de las cadenas, después que, á imitación

fie los forragijos Boves y Morillo, hubiesen empapado
s|i suelo Con la saUL're de su hijos. Si á los americanos

ha podido servirnos de algo lá desgracia de ser hijo's

de españoles, ha sido p.ira conocerlos, y obrar sobre

el principio de que son en el día los mismos (jue fueron

c'i nido la conquista di.'l nuevo mundo. Los Colo ublanos

no [Midian ser tan si.nples que no aprovecinsen las

inuiiinerables y sangrientas lecciones que los españoles

Ies Ivibian dado durante todo el curso de su larga guerra,

y las que estos mismos acababan de recibir en Europa,

por no haber lomado la actitud que correspondía des-

pués de los sucesos de Ñapóles y el Piamoiite, y al

vr el cordón sanitario sobre las fronteras de la penín-

sula. .

Opinaíiios igualmente que aun cuando el Perú no

hubiese implorada io; ausilios de Qolú(ubia, e^t?, .ad^

• .-'Ti
más" (1? los inoti vos. jespuflStos, <5ebí{i prestárselos, por la
misma r^zon que .uii heriiiqno, que lyi hombre, cu^J-

quiera ,qu5 sea, tiende Una mano generosa al infeliz rjiie

ve ahogar, sin detenerse á considerar si este querría ó
no su ausilio.

Pero si los españoles emigrados ' en 'Ijóndres han
llamado regulación la parte que el libertador bolivab
toffl4 - contra • D. José de la liiva— 'Velero, -han—proce-
dido ó con una absoluta ignorancia de los sucesos, 6
Con una ciega pasión.

Ya la'.jgn.erra', civil 'proitipvida
_
por _ .RÍT^s--Agucro

dividía- y "íiAitaba lfi% árrimos y dffb^' á"fti.í>-1pocos re*

cursos con que podíamos contar nna dirección que con»
denaba el patriotismo, y que nos dejaba á merced da
los . enemigos, cuando el libert.vdor bolívar pisó mi«
estras playas. Sin embargo de esto, y de lo que S. E,
debía sufrir en su espíritu al ver los males i|e la patria,

y |)revie!i(lor Ibs quV jiMlTíití aun síiUieveíiirla, tomó
el car^tcter pacilico de mediador entre Riva—Agüero y
el gobierno legitimo del J^erú, como se puede ver en
muchos documentos 'de aquella época. Con el firi do
atraer á Riva~.\guero al : partido de la razón y de la

justicia, comisionó en diferentes ocasiones á los coro*;

neies Urdaneta. Araos y Morales; y no pudiendo es»

perar qu« Riva—Agüero sacrificase á «ns viles pasiones-

lüs sagrarios derechos de la nación, tomaba activamente

las medidas que creía oportunas para penetrar en el.

Valle de Jauja con todas las fuerza^ de que podía,

disponer, y quitar así á los enemigos, diítraido.s en e\

Alto Perú, este punto importante qtie debía servir dé:

ba.se á las operaciones ulteriores. Todo estaba ya listiij

para emprender la marcha, cuando el regreso dfr

los comisionados, que n« habían obtenido de Riva-»'

Agüero mas que respuestas ambiguas y . ev.isivas, v\

decreto del soberano congreso de l.o de octubre en que.

se prevenía al libertador procediese con preferencia-

á perseguir al prnsrri/jto Riva—Alquero, y la iiiter»^

.ceptacion' de las cnlnurticaciones que este sostenía cotv

los españoles, forzaron al lib^írtaoor á variar d.^ plan^'

teniendo, (|'.!e pas ir por el doloroso trance de emiileaf

las armas en objetos que le eran repugnantes, y que
nunca pudieron entrar en sus cálculos. Pero Riva-»^

Agüero, por sus tratados con los españoles, se había,

convertido en un gefe enemigo, y obraba en su virtud-

di'l modo mas decididamente hostil contra los patriólas^'

el congreso mandaba perseguirlo con preferencia a todo}'

y es claro que no qix;'daba medio, entre dar un nuevrt

escándalo por la desobediencia, ver sucumbir miserable» '

mente la causa del país, y tal vez la de toda la .\iné«'

rica, des|>ues de los inmensos sacrificios que habí i ros»/

tadü, ó destruir al que se había declarado tan enemiga
suyo como Rodil y Ramírez. :

Después de esta muy ligera esposicion de los he*
c!;os, dejamos al mundo en actitud de juzgar, si Co»
lombia ha sido ó no reguladora de los destinos del-

Perú. Los españoles emigrados en Londres verán cuan
espuesto es fallar en los negocios, sin haber antes oíd*'

las par:es opue.stas, y sin tener á la vista los docu->

menliis correspondientes; bien que estam.os persu ufidos

que, aunque emigrados, conservando siempre el carácter'

de españoles han procurado dañarnos del modo que le*

permita su situación. •

En cuanto a nosotros, con bastante esperiencia par*
conocer á los españoles, sean serviles ó liberales, ocio-,

sos ú ocupados, no adinitirémoi nunca la misión que se

quieren tomar para hacer observaciones á los america-'

nos: verenioi constantemente con una prudente descon-'-

fianza sus opiniones sobre cuanto nos toque; y por uof

convencimiento de lo .(jueipadiimos esperar du uUos, nos
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rastendremós ciii'JrtdtisaraeBte líe reglílrnos por sUs prit>-

cipios. LiblTiilps, y liljeiMlos exált.idus, erun en iCuropa

ArgiiflWs y Toreiiij; y con Uiílo se ujjoiuiin u!)siin¡icici-

niente á toda .medida que de algún modo tendiese al

bien de la Aniérica, ijiie tan amarganienle se quejaba

<)e sus males. Bien lejos de quererlo, nos deseaban si-

empre finiónos de su patrií y ¡irm^a^ sayos. Liberales

era» también en América, Loriga y llodil^ y son iu-

Crtlcid ibles los males que nos iun cansado, hs la£;rijnas

que lian hecho derramar á mil victiaias de sil l'eroci-

liad, y la sangre que han hecho correa donde quiera

que estos- tigres han puiísta Su |)laiUa asoladora, y á

donde quiera que ha llei^adu su maligao itiflaj.).

A Colombia tuca hacer el uso que crea coaveni-

ente de las tres restantes observaciones que hacen los

e^pañolles' pmigrados en Londres. Consultando ella sus

intereses, vera si debe ó no entrar en relaciones con .

la corle romana ( si debe sostener, o derogar su

resolución ( en nnearo s-inir acertada ) de c.:rrar sus

puertas a los españoles, aunque sean ¡il)era!cs, y emi-

grados (**) Nosotros como hermanos y a;;radecidos á

los colontbianos nos atrevemos á inaiiiléstarles: que los

españoles, sean liberales ó servdes, son siempre es|)a-

ñoles; rsto es, creen que la Aniérica es iin patrimonio/

suyo, y que son rebeldes, insurgentes, excomulgados, los

que sostienen y defienden los derechos .de su patria.

Muchos anos se han de pasar antes que los españoles

olviden las palabras tan comunes en sus labios

—

nues-

tras ainéricas—los ci iollos &c.

' CONGRESO. •

El federal de la república debe comenzar sus sesiones

el dia l.o del inmediato m ir/,o, conforme á lo preve-

nido en la constitución, aunquei acaso sera preciso es-

perar algunos días m is, por que no se hallen reunidos

los representantes en el número necesario para formar el.

íiierpo legislativo; pues en las juntas preparatorias ce-,

lebradas hasta aqui no han llegado á veinte los miem-

bros que han concurrido, y parece qm: algunas de las

«lecciones no son arreL'ladas la ley íuiidaiaentdl y
que será forzoso repiaierias. . .

'

Nunca mas que aliara necesitamos de un congreso

sabio, previsor, rircuiispe';to y laborioso, que sepa, pueda

y quiera dar á lo-i negocios públicos la uiinadu direc-

ción que exigen el interés de la patria, el estado de

l6s diversos ramos de la administración, y las circuns-

Mncias políticas en que nos liallaiDos.

La asamblea nacional constituyente y el primer

congreso constitucional, han terminado sus funciones de

una manera bastante feliz: dió la primera y sancionó

fl segundo la constitución de la república: e.'ípidieron

ambos cuerpos otras muchas leyes sobre diversos ob-

jetos y materias; y dejaron asi puestos los cimientos

del edilicio social. Mas no era posible que aquellas

legislaturas lo hiciesen todo: resta mucho para completar

la obra; y estos son los trabajos de que deben ocu-

parse las legislaturas sabceSivas.

Leyes conducentes a "desarrollar, plantear y con-

solidar el sistema de la constitución: que hagan efec-

tiva la unión de los estados y la debiila subordinación

. f*) Estos coiViejer¡»i o¡t¡n!íii que n:> debe Ctloinhia

entrar en comunií ación con su Santidad. ( Nota del orig

)

'.^ (**) Tambirn aconsejan á Colombia que derogue

sif rcnotucion ilc no admitir en su terriíoriu á los

liberales emanóles. ( N. del O.

)

de sus autoridades, á l-is supremas de Ta república, queí
ibnnan el lazo de, esa mism.i unión: leyes que períi'c-

cionen las ipie se han dado para la creación y ar.e.i-li^,

de la hicienda, y que proporcionen al gobierno fondos-
reales

;/ positivos para llenar sus atenciones y par^i

cubrir el crédito nacional: leyes para levantar y orga-
nÍ7,u- una fuerza que asegure la deteny.a e-ite.-ior v li
orden interior, qtia dé respetabilidad álaniciou.y qu.V
no la presente en ridiculo á los ojos de las otras na-
ciones, donde la esperioncia se burla de las teoría?
propias de los ilusos: leye.s que protejan y lleven al

mayor grado posible de prospia-idad la agricultura y el

Cvimercio; y que en . el punto importante de l.i coloí
nizacion, concdien la necesidad de aumentar el núnierty:

de brazos que necesitan aipiellos y otros ramos, coH-
los Verdaderos intereses de los pueblos, y con l.i eco-

nomiza conveniente para no poner en manos del estraiw-

grfro los recursos qLf deben form.ir el patrim.mio do'
lag nación des y aseg.irar su imlependenci i individual: le-'-

yes cjue attjen el inconsiderado é .imprudente prurito'

de innovar en materias eclesiásticas, con que un' oorlo
número 'de cabezas ligeras (que por desgracia no ca-
recen de iiillujo en inaclios de los jóvenes que forman
los cuerpos legislativos } minan por sus cimientos, no
solo el sistema que ¡Moclaman con entusiasmo, sino acaso
aun algo m<is—-Tales son los objetos principales que
llaman por ahora la atención de los legisladores y' que''

los constituyen en el deber de trabajar con empeño y
con tezon; de anteponer lo grande á lo pequeün; de
olvidíu- los intereses individuales; de proponerse por
única mira y por regla de su conducta el interés comun(
de corresponder a ia confianza de los pueblos, si

( como
debe sit ) ella- fué la causa de sus nombramientos; y
en una p;ilabra, de acreditar que los cargos públicos'

no son para beneficiar con ellos á ciertos individuos

y. .proporcionarles subsistencia.

Nuestra situación es de ganarlo todo, si sabemos
conducirnos, ó de perderlo todo, si la imprudencia y
las pasiones dirigen nuestra marcha. De un lado se

nos presenta la per.-.pectiva mas alagUeña y nos ofrece

un por-venir alegre y venturoso; una agricultura y un
comercio que derramen por todas partes la vida y U
abunda.ocia; unos pueblos dóciles y quietos, á projió-

sito p ira lonnar la mas feliz de las sociedades.—De otro

lado, la pe(|uei)a turba de los enemigos del órdeii,

oponiendo obstáculos a la consolidación del gobierno,

a las medidas que liendei! á establecer la respetabili-

dad de la repi'ildica, á la unión de estallos, putbios ó

individuos, y á todo cuanto puede hacer el bien: no.s

expone al nesgo de peíder nuestra reposo, de ver bur-

ladas nuestras mejores esperanzas, y de ministrar pre-

testos á los enemigos esleriores para que se ingieran eii

nuestros negocios y quieran hollar nuestros derechos.

La pro.iiaiidad de la reunión de la asamblea ge-

neral americana: el estado de la europa con respecto a
la amsrica: el concepto q le las imiouarionps de cierto

estado, en puntos iiitiraamrnte coniiexós con la religivm,

han merecido a la silla apo.^tolica: las diferencias ocur-
ridas on la re|júbiica mexicana, por el partido de S.o-

coiiusco: el cuid.ido con que la Inglaterra observa nu»
estros pasos: todo, todo demanda en el cuerpo repre-

sentativo de la nticion muclia cordura, macho juicio,

verdadero patriotismo, tino y pradencia en el manejo
de la cusa pública.

Volviendo la vista á lo interior del pais, Créanos
al congreso en la, necesidad de dictar por si en lo

que sea -de su resorte, y de excitar á los Atados en
lo que fuere del suyo, para que' dicten las providpn'

cías coaveiiicutes, á Lia de revivir los establecimientos

\
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Ut\k¡i, r|íip In prflirfeza.' .y otros adciaetitds' 'riatarales en' acción los "tws ptftfére? 9Bp?í>Tnos' dfe! e5tadí)r resí3I^!^;:•

tO(i.: iríiiisicioii política, luiii casi destruirlo. Ln un i ver- tiunbicn la' <'sri5fiMii7,a consobiioria "para la liiimanirlad»

si.dasl tic ( iualeiniila. t'su'i ai cerrarse |ior taita cjiMvigO ' ile una cárcel mal convSeiie al bienestar moral y t'lsiC(íi

de los rcilitiis de si!? capitales impuestos sobre <4 lesbra de lus matliec'hores, que á pi'sür de cualidad tan odiosa,i

í)i»ciüinil: ul colegio llanmdo trideotino casi no
.
exisíe:'. no por es'u dejan de ser hombres; y resulta cu lio, lo'

el hoipital !,'eneral debe su permanencia á la piedad y que es 'gloi'iosisiuio para el gobierno de la repúblicaj-i

ílesprendiüiiento de los pafriotn^ de obra que ibrman' y hace resaltar' s\i carácter df dulaura y moderación, el'-

lá iicruiandad á cuyo' carp;i) se halla aquella casa, alivio' que liallandoss autorizado con' fecultades praineutem»nte»

y, consuelo de la humanidad afligida; y si al conolbiv estraordiiiaiiás,' nunca ha nuccido hacer seiuir este' jsceso'í

el .último trimestre déla suscripción vohuitaria dü .osi' de poder -defcpiies de piiblicudi' la constitución; 'de ma-'
hermanos y de otros vecinos, la" autoridad pública noi ñera, qu'e si aliaga el caso de' aíielar al arbitrió que Ití'

lia provisto de fondos que lleneii ol gi<íii decifit de sus'
,

úilim.i, ley soi»>'e la m ittíria le róncéde, será á-'masno'
rentas; veremos tambiear acabarse: luiio de-: los establecí'- poder, y - cuando lo exija - imperiasamente el sosten del>

niientos (|UP mas hoiinln á Guatemalaj^Los de iguales" orden público) y )a conservación de la libertad é in-

dases^ea los estn<los, no eslán en iirejor pie. Independencia do la patria. ''i.'-.
_

Es; pues del cuidado de los nuevos Ingjsladíras^: ,^H'i-naos adelantado !Ílf'rn!sM)* tiempo por lo quff-

ocurrir á estas necesidades; por qne si por una ppte ' respecta neguo os ecltisiastlcds, el hablarse presenta-i

desaparece lo que existia, y por oíra en lugar du're*, do las instroC'jion-s, y estar pronta la losaoion r)arai

parar y de crear algo ntievo, no se ha- da oir stn^'-- comunicarnos' con el gefe de la^ iglesia, délo qaé debe"

la- imprudente prolerjía ó el torpe deseo de destrucción al lin cosuitUr!, ó un concorduto, ó al mrnos, Ciwv'ni-,

de corporaciones eclesiásticas, despojos do sus bienes, y'- cer al orbe todo, que la' nación mexicana consi'ji<iei;t&

otras necedades que se escapan á muchos de los pa-i' á su constitución y sistema: religioso, ha hec!»' Ib po4:

triotas lie palabra y de convnienr.im los pueblos tarde '; sible p ir. cumplir en esta parte. Trinemos además, la-

ó teoiprano harán comparaciones, que resultaran acasoi! ventaja, de' :qiie escepto un Obispo que ha abandonada,
poco favorables á nuestro actual sistema,, por que «áeo su grey por: motivos políticos, los de'oás escitados. por;'

atribuya; á él lo que' realmente es el<^to de ¿-iusas- un desiunris 'v.3rd:ideraraente evi'ingélico, no lian: puesta^

muy divers.ls. ' . ,
r i obstáculos ac miestras instituciones políticas, á que s«:

.'Vniniados nosotros de los mas vehementes deséos'! agrega 4it .et^'Kuiza bien l'und;>da de que el clero sé*,

per la felicidad de la pátria, y viendo acercarse el > cular y regalar jamas h;irs.. oposición á -aquellas reforil

momento de la reunión de sus representantes, n& poJ . mas saludables que rec!am:i e?;ecutivamente el espíritu

(jemos dei:ir de dirigirles nuestros recuerdos y de pre-. :
benélico y conservador -ée justicia, discreción, benevo-

sentar á su considei ación todo lo q«e -en nuestro con-; lencia y religiosidad; pero al mismo tiempo es preciso

oepto es digno de ella.
¡
Ojalá que üuestras iiidicaoiimcsJ reconocer qne nueslroC towitopió'íid está sufici.'ntemente

logren lijar las m¡rari;is del congre:;0) y cpje la sabi- > p:inido en cuanto á sedes episcopales, qne la organiza»

duría de este alto .cuerpo aleje de la república los. malas; cion, de kjs católdos na- es. la mejor, qsiiiiBn! laLadmi-
que la amena'¿an, y atraiga sobre ella todos Ijs bienes

,
nistraciou. parroquial ' resulta! ' un gran vado qut .d<>b©

que nlerece y de qiie es tan susceptibla t- indispensablcraenie llenarse, y :que la educación de lost

<^ 113(1 :
seminarios conciliares y qas'iis.n.'ügios.HS, atendidos nric-*;

Sí (fbi l
——aa»' " c¡p:;lmeníe los deatiuos á qae el clero secular es lia-

si'.;, , ., inado novisímatuí'nto. aiKii-fecu- en un estado de imper-

fir ' PROSPECTO POLITICO > feccion, insuliciencia' v mexquimlatl.

uno ni el otro ciiailro.son muy lisungeros

-I DE LOS E.íT.VDOS-u.MEOS AiEXlc.'.NOS,
. y salislactoiiüs, pues qiie es mas bien el recitado de 1»

í. - . . : que nos taita, que la esposicion de lo que tenemosj

Concluye el artícvln Címenzado en lós míiM. anteñorés. pero tal es la condición délos gobiernos representati-

En cnanto al aspócio que presentan- los ramos' de vos, tener que ponerse completamente desnudos ' (larai

administración confiados al ministerio de justicia y ne- que todos observen la rob'Jstú'/. ó debilid:id de sus mús-
gncios cc!esi;isticos, la estrechez de este papel no nos culos, y la integridad o defectos de sus miembros y de
permite detenernos ni en circnii.sl uiciar los rebultados, sus formas;- mai si llegase el caso de sujetar a" ia mis—
ui en hacer sobre ellos alguna;^ otras reilecciones á que ma dura prueba á las demás sociedades que hoy exis»

podría dar margen la lectura de la memoria. Nos li- ten, tal vez no tendríamos much'js motivos para creer-

B)it;in)os, p'.ies, á copiar el siguiente resumen con que nos interiores y avergonzarnos'. Es, pues, visto que no
esta concluve. • lian sido grandes nuestros progresos en la carrera de

En resumen, resulta de lo esjuiesto que la admi- la felicidad públic;i; pero es visto ta:Tibic:i que no he»

Distracioi! de justicia por lo que hace á tribunales de nios tenido tiempo para grangear terreno en esta parte,

pi'im'e'ra-instap.cia, en lo genera! no se halla en el me- En octubre de este ano se publicó la constitución: ¿será

jor estado entre nosotros, y q(io si á consecuencia de justo, pues^' ccmforme al sentido común, i l exigirnos

la federación se han multiplicado los de segunda ins- á esta ahora reformas, adelantamientos y rae;orus con-

taíicia, algunos de estos se hallan en términos que puede siderahles? ¿Hay acaso algún pueblo sobre ia tiei-ra

ser 'gravosa su instilucion por lo escesivo de loi gastos: <|uc si- haya constituido y tomado un curso reposado

resulta iiiuahr.ente que los tribunales interiores y supe- y súbitamente i" I..0 cierto es, que nuestra libertad es'

ifiorcs de la federación no existen, y que el único pro- obra de nuestras manos: lo- cierto es, que la indepen*

greso sen.íible que is. h:>. hecho en la materia, es la dencia no se debe á la casualidad; y el poder que ha
tentativa sobre la aplicación del jurado á los crímenes sido necesario para obrar prodigios tan inetnorables y
atroces, la de reducir al mínimo posible el número de famosos, basta pan lo que nos resta que hacer y para

jueces en un tribunal superior, y el .haberse nombrado conducirnoi si queremos marchar de buena fé y reu«

K's indivi'Vios que deben componer la cóite suprema nidos, al colmo del engrandecimiento, de la gloria p
de. justicia, con lo que tendremos ya. existentes y en felicidad. . .

'.itlHj:,... ' '., ,» - u^^ ,.

Imprenta nueva:, á dirección del C. C. de Armale.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.
t

AMEKICA DEL SUr..

Itepíiblica pcniuim—Sccrctc-ia ^goirral—Cuzco á

58 Jimv) de 18 '5—A S- E. pI |iresitlei)to del con-

sejo (le; gohiprno.— Exorno. Señor.— S. E. el np.F,.".rA-

BOR ha ú'iiiilo un ¡jraii p^sar por la rmii'rte dtl vice-

presidente del consejo de gobierno Dr. Sanchjz Car-

lion; y me manda dÍL'a á U. S. haber diipiicsto sa

encarpie ilo la prc-sideni'ia de a<|i.i;>l, ( ha-:tn la llegada

del Si'. ¡Ti neral I/a~¡\!ar ) el Sr. D. Hi|M4it(i Unaiiue,

¿1 cual será vice--pnsideiite nato del e.sjjresado.

A sí mis.'no quiere S. E. se encargue en propie-

«tad del ministerio de estado y r.'!ai:¡'jni exteriores el

Sr. UnáiHip; del de hacienda el Sr. Larrea; del de

guerra y m^triu;» el Sr. coronel Salaiiar; componi-

endo estos tres señores el consejo de gobierno. La taita

del Sr. La¡re:> en la corte de jastlcia, dispone su S. E.

gca reemplaiada con otro vocal.

Ten^'o el honor de avisarlo á U. E. de órden de

S. E. el LiiiEfiTAOoR, para su conocimiento y tiernas

fines del caso, reiterando á U. E. los si ntiniieníos de

riispi'lo con (|ue soy de V. E.—Sii atento oljsociieiite

servidor—Excnio. Señor

—

Filipe .Snniiaífu E.i/cnós.

[ (¡aceta de Lima.
]

' INGLATERRA.

Crónica de Kirurston, Jamatra 2S efe rlicicmbre.

Hemos r:'C¡bifio pa[>eles de Inyl iti ri'a, de los cna-

Jfs copiamos el artículo sÍL'iiiente.—Londres 12 de no-

viembre.— El Sr. Mnrtiido ministro de Colombia fué

presentHilo ayer á S. M. por Mr. t.'aning, entregó sus

credenciales, y fac benigaam''nte recibido. Ya tenemos

núes el acto final (pie se- nece>itaba para completar

U(|ue¡la grun medida nacion ii, i^ue no será la menos

memorable entre las (|ne lun lu cho brillar la política

e.Merior de Inglaterra en los últimos tre-i atíos. Colom-

bia está ya solenniemente admitida al rango de estado

iedependiente. Hemos nego«:>á», ratificado y cangeado

con ella un tratado de comercio: tenemos un miinstro

británico residente en su capital; y hemos recibido un

niinistro colombiano, acreditado debidamente por la re-

pública cerca del gobierno de la Oran-líretana. Mé-
aico y Dueños—ayres seguirán muy pronto; y el Perú

y Chile, no tardaran en recibir el mismo reconocimiento

íiuteníieo de su independencia.
¡
Que materia de re-

^jle^cipocs pui'§ ^. bumbie pt^lltico, ^ara el estadista^

para el filósofo, que comparan^) pasa'io con lo prCj^

seiit'', y inncho mas, p-ira el que hecha una mirajíi,

profí'tira so!)re lo tatiiro! Puedi- decirse que el nuev.o

iiuhhÍi) ha dado un p.iso^de L'igante en los últimas

cincneiita ahos, ciando desJe e! Golfo de San Loren?.»

al eslreelio de Magallanes, y desde el atlántico al pa-
cífico, el antiguo maiulo tenia en una depeiulenoi i co-

lonial hasta la última pulgada de a([iiel vasto continente.

Ahora ex('eptu;mdü una porción comparativamente in-

significante, la iiiasi entera ilo la polaeion civili/.id:>>

de aipcllos estados, ha sacndi'Jo i'l yugo; se dan á si

niisiUí) histit'acion:;s libres, y toman ó se preparan

ocupar un rango igunl al do !,is poderosas monarquías
de . la Eiirc'pa, á quienes deben su origen. Separando
de este suceso la.< coiisider •ci'ines políticas que se uie/.-

clan con él |)or ca'.isa., t":n|j ;rales, él presenta un vasto

campo al observ'i ior filósofo: siendo por otra parte no
menos iate.-esante, cuando ise le mira únicamente como
cuestión de una profunda fiolítlca nacional.

E'i la misma Crónica de Kingston se lee lo si-

guiente.—I-os papeles fraKTTeses insertan una carta de
Rio-Janeiro, en que se (iá la absurda nolieia, de que
el emperador del Brasil li i anunciaiio á Dolivar su in-

tención, de enviar un diputado al congreso a:nericana

de Panamá.

El congreso de Panamá se abrirá á fines de fe^

brero, ó principios de marzo, y allí se arri'glarán I03

intereses mutuos del Perú, México, Guatemala y Co-
lombia, Se dice que para ese tiempo estará en él e! ge-

neral Bolívar: este héroe ha obtenido la votación uná-
nime para presidente de Colombia, y según lo que
sabemos el e.ct.ial vice--prtsidente Santanrier, (fuedará
r(;electo en el destino que ocupa.

[ Carta pat tivular de Jamaica. ]

NOTICIAS NACIONALE.S.

COSTARKICA.
Ministerio general del golii-rno del eetado libre de

Cüstarricu^ Al C. Ministro general ¿el
-gobierno del Salcudor.

De nn momento á otro se vio casi perdida la

esistencia política de Costarrica, y acaso compróme.
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ida 1.1 república pntora á iina ikonstvosa ¿guerra civik

(liTr^iiente una ronjiiriirion furmatlH pnii el m!iyor si-

pili>, y oi«n la saijaciiiad mus acoimuhila á las cir-

ciinstiim ias di l país, ilió la mafiriiiiada tli-l 2;) d-l p. p.

el si'itii por el gubieriio español la Ciud id de Alajiiela,

«Jandii príiicipid á sii empresa por atacar la f;aariiicion

y p1 cuartel de aipiella Ciudad. Tan maligno pro-

yecto, fué allí repi lido con el mayo'' denuedo y va-

lor, sosteniendo la enunciada guarnición un fiero ata-

que, por el espacio de lai'gas dos horas, liasta con-

gí '.'uir por fin la dispersión de los facciosos, liacicn-

dales dejar cuatro muertos, crecido número de lieridos,

y otros capturi^os.
^ ^ _

^^-^^y

Atentad» ceno éste no podía ser hijo" i^. Amé-
rica, y asi fué, que el aulir principal da.^él faé

el español José Zamora, desterrado de Cclomi. a por

,anti~iiidependi*nte, qLie seduciendo y alucinando á

una porción de infeWces, logró estravtarlos con el au-

xilio de alijtuios desanradados, por miras particulares,

con nuestra independencia. .

Es im|»isilile describiiC la situación del gobierno

en el lance relacionado, y las dificultades para cor-

tar los- progresos de la revolución, que crecían con

velocidad á causa de no haberse podido asegurar al

referido José Zamora y sus inimediatos agentes, que

ocultos sa esforzaban, y movían cuantos resortes eran

á su alcance para realizar su infame proyecto de

sujetarnos al tirano español; pero todo cedió al pa-

tyiotisiuo mas vigilante que redobló sus latigas, hasta

eouseguir capturar á aquellos. Zamora lo fué el 6
del corriente: á las dos y media de la tarde de ese

dia fué presentado al gobierno: confesó haber sido el

autor principal de la facción, añadiendo no haber hecho

en ello sino un deber, como vasallo del rey rie Es-

paña, de cuyo gobierno lín teniente coronel y tenía

e-pecial comisión de revolucionar por -el en las améíicas,

que á un tiempo fué conferida á treinta y dos, cuyos

. nombres no expresó. Era tan zcloso Zamora, que

capturado -jx, se empleaba en seducir á la escolta

que le guardaba, de manera que constituyó al go-

bierno en Ii indispensable necesidad de. ó ver pro-

gresar la revolución, ó de quitarlo del m 'dio, y siendo

en tal caso un deber adoptar el último estremo, á

las cinco y media de la tarde del mismo dia fué

pasado por las armas.

Con los demás cómplices de Zamora, por la

misma razón, era necesario tomar providencias pron-

tas aunque no de tanta entidad, y entre las que se

reíiecciouarou, ninguna pareció mas oportuna que la

«Je confinar á los de más rexelo al presidio de ese

Estado, y á los de menos importancia al servicia

de las arm.is en el exército de la federación.

Ln< adjuntas copias dan idea de las providencias

«licttulas: el gobierno de Costarrica pi^netrado del distin-

guido interés con que el Supremo del Salvador vé

la causa de nuestra independencia y libertad, se pro-

mete que espedirá las conducentes para que la in-

triga no higa iluíorias aquellas, y que á este lin

i<i.', confinados al pnsidio de la libertad no tendrán

otro destino, ni los de^tinado3 al servicio de armas,

saldrán del mismo hasta ser entregados al • Supremo
Gobi-rno de la federación ó sus agentes.

Al Capitán Mr. Pablo Lougen, conductor de los

expresados, se han entregado cie.ito veinte y seis

pesos, para ípie luego que llegue al punto de su des-

tino^ Bocorra con un mes de prest á los destinados

al Exército- De éstos lino ha qnedaío en ésta par
enfermedad; pero h i sido reemplazad.} con Ana Ma-
tamoros, y á mas u.; sido agregado á ellos Pedro
Gatierrss.

Todo lo rel ic ioíiado tengo el honor, Ciudadano
Secretario, de participarlo á U., para que se sirva ele-

várlo á conoc;;-áien;o ile su gobierno, dignándose acep-
tar los loas vivos votos de mi consideración y aprecio.

Dios, Union, Libertad, S. José febrero 10 de.
182Ü

—

Manuel Aguilar.

DECRETOS.

El Gefe Supremo del Estado, con presencia de
que el Español José Zamora, ha sido el principal ca-
becilla de la revolución esporimentada en estos dias,

en que se int.'iuaba subyugr.rnos al gobierno cspa«
ñol, y considerando el peligroso estado en que se ha
hallado la tranquilidad pública, el en qse se halla con
la existencia del mismo Zamora, que reclama imperio-
samente medidas prontas como enérgicas para salvar

á la patria de los riesgos que le amenazan, en uso de
la facultad que le concede el artículo 82 párrafo 13
de la ley fundamental del Estado, ha venido en de-

cretar: que á las cinco y media, de la tarde de este

dia sea pasado por las armas el enunciado Zamora, fran-

queándole en el entre tanto los auxilios religiosos que
pidiere—Y de orden del mismo Gefe lo comunico á
U. para su cumplimiento y efectos consiguientes.—
Dios, Union, Libertad. S. José febrero 6 de 1826.—

«

Manuel Aguilar.

El Gefe Supremo del Estado, considerando: que
aun no esta completamente destruido el gérmen revo-

lucionario, que en estos dias ha tenido en tanto riesgo

la trauqudidad pública, y á la pptria en tanto peli-

gro, con motivo de la conjuración tramada, para des-

truir el actual siste.na, y proclamtir el gobierno espa-

ñol: que tan enorme mal no ha bastado para hacerlo
desaparecer la decapitación del cabetfilla csp.iñol José
Zamora, á causa de la existencia de sus cómplices, co.ii-

tagiailos en aho grado, con las perversas ideas que
aquel les dejo infundidas: para salvar al Estado de los

riesgos que le ae.ie.iazan, con presencia de la causa,

que con motivo de tales ocurrencias se ha instruido,

en uso de las facultades que le concede el art. é2 ^
13 de la ley fundamental, ha venido en decretar.

1. Se coniíuan al presidio de la libertad en el Es-
tado del Salvador á los reos, presbitero Cura de Ja
Ciudad de Heredia Jaoquin Carillo, Capitán Juan José

Soto, José Antonio Gutierres, Encarnación Herr-.ra y
Juan Manuel Gilarsa.

2. El termino de esta cónfiuacion será hasta que
el gobierno español reconozca la independencia de cen-

tro-ainérica: mas los comprendidos en ella en ningún
tiempo podrán introducirse en el Estado con pretesto

alguno.

3. Se destinan al iefvífcio de armas en el exercito

de la federación, por cuenta del cupo de ho nbres que
corresponde al Estado, á los reos Pedro Pablo Castro,

Miguel Castrillo, Joaquín Zespedes, flilirio rigueroa,

Santiago Quesada, José de l.is Angeles Cliabarria, Joa-

quín Rodrigues, José Ch iberri, Aguslin Campos, José
Antonio Reyes y José María Villegas.

4 Los espresados pn el artunlo anterior y en el

primero, serán conducidos iniDediutaniente eu la Ual^U^



¡fiíüa al 'p'aerld fTelii Lit)brt!i3, y entrff'adns aT coman-.

^diitite dul presitlio qaf aWi existí', por el capitán y (liu-iío

tie cliclio liiique I\lr. P;il)lo Loiijer, con quien se hi»

contratado est.i espedicion en caiiiifi:icl de novecientos

pesos, que se le entregarán en la tesorería principal,

•con calidad de reintenro de los bienes embargados á los

reos, enterándosele al presente dos tercios y el último

k su regreso.

' De orden del mismo Gnfo lo conmnico á U. para

su cumplimiento.—Dios, Union, I>ibeitad. S. José fe-

brero 8 de 182tí.—Manuel Aguilar— i-^scopia—Agnilar.

EL GEFE DE E5TABO A LOS COSTARRICENSES.

Compatriotas: Una conjuración contra nuestra exis-

tencia lisien y pnliiica, nos constituyó en estos dias en

la crisis mas peligrosa que pudieftmios ver eu la época

•de nuestra gloriosa indL'pendcncia: estubimus al per-

der aquellos dulces placeres que proporcionan la paz,

-y la tranquilidud, que armoniosamente ruinaba entre

nosotros: la anarquía desuladora, el azote del jénero

humano se dejó entrever en nuestro orizonte con un

seño didborador. Si, nada otra cosa que tan funestos

y dolorosos porvenires nos presagiaba la revolución que

se acaba de sufocar en su origen y raiz.

El gobierno español, que no puede ver sin sumo
dolor prosperar á sus antiguas colonias, y que no tiene

recursos p ira reducirlas descaradamente á su antigua

«pr 'sora dominación, pretende por lo menos aniqui-

larnos y sumirnos en los horrores desastrosos de la

guerra civil, diseminaTido por todas partes agentes que

promuevan su omiu()sa restauración.

El español José Zamora, con este carácter, que

confesó, ha sido el que seduciendo y aluciimndo á

una porción de infelices para proclamar á su bárbaro

gobierno, nos puso eii el lance mas p(>ligroso. El, la

uinárugada'dol 29 «leí p; p. infehíó poner eñ' prácticd

sus plíinr's, atacando la guarnición y cuartel d;-' la citi-

ilad de Al.ijucla, en donde con valor fue.-on r.?i)elid:í.s

sus malignas miras. A él y no á otro se deben liU

lastimosas mirertes que en aquella madrugada se cau-

saron repeliendo stl facción: Por él gimen en las car-

celes nuestros conciudadanos con motivo de haber con--

currido á perpetrar tan escandaloso atentado: V causa
es él de los crecidos gastos que se le han originado
al Estado por aquellas ocurrencias.

Este hombre no desistió fie sus perversos pro-
yectos con el desengaño que experiuientó en Alajuela:
posteriAj|p(ite se empleaba en rehacerse, y aun cap-
turado ^pesforzaba sus discursos rerolucioiiando en fa-

vor d^Ku gobierno. E#i por tanto peligrosa su exis-

tencia^y la patria exigía imperiosamente, á true(|'ie de
no arruitiarse, el suplicio de este enemigo. El gobierno
¡jpesar de los sentimientos de lenidad que le caracteri-

zan, como á todo americano, se vió en el deber da
adoptar una plT>videnc¡a savera, (.'vitando con ella la que
en otro caso se hubiera •niaílj con todo patriota; y
asi fué que previos los oficios que nos exige la reli-

gión, lo mandó pasar por las armas ayer á'la cinc6

y inedia de la tarde, en uso de las facultades extra-
ordinarias que para casos como el presente le cotí-

cede la constitución.

Conciudadanos: un enemigo vuestro ha desapare-
cido: velad por que otro no se atreva é alterar vues-
tro reposo: vivid -/.elosos por vuestra felicidad; y no
permitáis que se diga que un americano ha concurri-
do algima vez á la destrucción de su patria, coadyu-
bando ó protegiendo las ambiciosas miras de nuestros

antiguos opresores—S. José febrero 7 de 1826.—Juan
Mora.'

El capitán y dueño de la Goleta colombiana Julia, Mr. Pablo Longer, por contrata celebrada con el

gobierno del Estado de Cortarrica, conduce á bordo de su buque, con destino aj. puerto de la Libertad y 4

entregar al comandante de aquel puerto, los reos siguientes.

P. Jnaquin Carrillo

Capitán Juan José Solo.

José Antonio Gutierres. ,

Encarnación Herrera . .

Juan Manuel Ualarsa. .

Aplicados

Pedro Pablo Castro .

Jonquin Zespedes . .

Hilario Figucroa . .

Santiago Qucsada.

Confinados al presidio de la Libertad.

al

idenl.

Ídem.

idenl.

Ídem.

servicio de las armas de

ídem.

Ídem.

idera.

Ídem.

José de los Angeles Chabarria.

Joiquin Rodrigues
José Chaberri

Agustín Campos. . .

José Antonio Reyes.

José María Villegas .

Ana Matamoros .

Pedro Gutierres. . .

Notas.

la Federación.

ídem. .

ídem. .

ídem. .

ídem. .

ídem,

ídem. .

Ladrón,

ídem.

y—

e$pañ(ibierno

id. . id.

id. . Id.

id. . id.

id. . id.

id. . id.

id. . id.

n • »
»< • t»

)j í»

j)
•

}j

14-

id. . id.

id. . id.

id. . id.

S. José febrero 10 tU 1826.

—

Manuel Aguilar.

ISemanari» de San Salvador.^
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CONTINtIA El '

DIÍSCLUSO
juc dijn e! presidmte dn In rrpúhlica, en el arto de

ob.'ir sií-s sesiones el congreso federa/, en la

legislatura del corriente año.

E! exccutivo siente un gozo muy puro cuando al

recordar las épocas de JS21 y 1823, vuelve sus mi-

ractas á los años do 23 y 24.

—

FA un periodo mani-

íiejila un hombre que con los mismos medios y de la

misma manera ultrajaba á su patria t ofendía á sus

veoinos. 101 otro representa un congreso aleccionndo en

Ja .escuela de la adversidad, que con ima mano
reiwrraba los males á su nación, y con oti{.;jJ(¡pstituia

las usurpaciones (icciias por el génio del mav
En consecuencia de estost acaecimientos L|¡iemos

pendientes las cuestiones de Chiapa y de Socokjsco.

El exocufivo tiene la ^atisfaceion de poder afirmaros

que por su parle lianSido tratados con tino, delicadeza,

buena l'é y ditrnidad.

, .U tualnieute se ocuparv^ ambos gobiernos de un
acomodamiento que ponja (ti á la disputa sobre lími-

tes, del modo amigable <|ue conviene á las dos nacio-

nes, y á la América entera; y es increíble que en el

liberalismo de las personas que entienden en este ne-

gocio, dejen de obrar las sensaciones que en otro tiem-

po 'liiciernn el hon<ir del Atiabuac.

• .1 El C Juan de Dios JMayorga existe todavía en M6-
»KD, con la encomienda que' se le confirió el aiio de

23: él ha sido destinado á la dirección de las rentas

federales; y está nombrado ya el que le ha de subs-

tituir.

Con la república de Chile no se han establecido

aun nuestras comunicaciones diplomáticas, como es de

desearse para que los nuevos estados obren por una

acción unida en la causa común, y arreglen sus par-

ticulares intereses. Solo tenemos un consid general te-

sidenle en centro—américa, acreditado por su gobierno,

^«e ha obtenido el exequator; quien por virtud de

sus facultades especiales ha nombrado un vice—consul,

aun no ha sido reconocido por pequeñas dificidtades

que se han cruzado; y el miniblro C'hileiio cerca del

rey de la Gran jiretaíia se ha entendido algunas veces

cotí la secretaría de relaciones, por medio de notas

oficiales. El exccutivo por tanto tiene razones para

estar cierto de la buena 4isposicibh dj aquella potencia

acia nosotros.

Con respecto al Perú, debo di.!C¡r que por actos

solemnes y expresivos ha maaife.stado su gobierno la

estimación y aprecio en que tieoe á reutro-araérica;

y solo resta para. que. las relaciones de ambas repú-

blicas se e^^rechcn cuanto deben estarlo,, que se desti-'

non ministros públicos cerca de lu3 respectivos gobi-

ernos

Este é.s, ciudadanos, el cuadro .de nuestras conec-

cíoties con las potencias estrangeras en uno y otro emís-

ferio. En d antiguo con fa diferencia . de algunas ri-

tualidades, estamos tan reconocidos Qonio las de:nás

repúblicas continentales: en el nuevo son iguales nues-

tros derechos á los de l.'is otras secciones de américa,

que se han puesto en el rango de íudopendíentes. El

cxecutivo penetrado de que deben. relacjonar.sC todos los

estados nuevamente formados, propuso a! congreso pre-

ceder.te ek proyecto de ley de 17 de diciembre del ano

anterior, que adoptiido por el cuerpo legislativo no ob-

tuvo la sanción del senado.— Yo os recomiendo ej

asunto del proyecto, por que es de bastatite importancia

para poí«r etifendernos con fas óíPíis naciones. »,

Nuestros plenipotenciarios ni congreso de Pana*)

má han marchado para su destino: la concurrencia»*

á esta grande asamliiea, de la mayor parie de las-'

naciones de américa, prestará facilidad á .lo.s nego«:

cios particulares que los gobiernos deben aco.'dar

entre si; mas siempre habrá en las respectivas cor-

tes enviados diplomáticos que cuiden y promuevan'
los intereses de sus naciones. S. G.

COMUNICADO.

ce. editores.—Persuadido de que tene^o derecho
de inspeceinn sobre la co?iducta de los díp-.it.ados, que
por Voto mió, .se hallan en la asamblea ordinaria de
este estado, la ob.servo cuidadosamente.

Desde luego he creído que en nada se ocupan.—^'

No veo decreto alguno: no aparecen sus órdenes.

La legisi.itura, sin dud;i, no toma en considera*

cion los much.is asunto.s que la anterior, recargavia hasta
el estremo, dejó pendientf's; ni los que en el receso,

'

ha debido pasarle el gobierno.

Un campo bien esten.so ofrecen tantos negocios,,

intimamente enlazados con el bien de los pueblos, que
sacrifican sus hal»eres por sostener á sus reoreseruautes

Pero es difícil recorrerlo, si el cu -rpo legislativo no
ha formado el plan que debe dirigir con orden y re-

gularidad sus trabajos.—Yu he preguntado si lo hayj

y parece que no se lia creído ne.ces irio.

Ni pareció tampoco que lo fuese el examen analí-

tico de la memoria presentada por el ministerio.—
En ella debieron bosquejarse los objetos á que el goi
bierno llamaba la atención de la asamblea. iMas c.jta,i

según se dice, no se curó mucho de prostarla, por que
á la verdad hubo de estimir poco clec iroso que e¡ ga-
bisrno instruido de las iiec'..'sidHdos de los paelilos,

y algo amaestrado por la esperiencia, le indícase U
senda que debe seguir.

Asi es que yo busco, aunque . en vano, cu.!! es Ii^

ocupación de nuestrus diputados: cual el fruto de sus

tareas, en, el mes que vá corrido desde su pri-uera se-i

sion.—Alejado del local, en que las celebran, n.) puedo
saber á c¡ue hora se reúnen; sí llegan tarde o tem-
prano: si emplean el tiempo en f imar, conversar y
pasear los corredores, con)o mas di; alguno lo cuenta;

ó si entregados á maduras y serías discusiones dan su

voto en todos los n-:gocii'S, después de haber I-ido,

consultado y meditado profundamente acerca de cada-

uno de ellos.

No quiero aventurar iní ¡jício.—-'\guardo que ca
alguno de nuestros periódicos se publique, á exempl»
del anterior, ctfugrcso federal,' la lista de los espedien-

tes despach'.idüs, de los decretos y órdenes emitidos eit

este mes.

Lo espero con tanta ansia, que solo asi podré
responder á los reiterados cart;os de un amigo, que
desíqirobando ini influeik'ia'* en la elección de ciertos

CepresQUtantes me pregunt-., al ver su inmovilidad á
inacción en la asauihiéa; ¿los cargos de diputailos y
Consejcíros son prevendas que se dan á título de grariap

auiique la pres.uncion y la ignorancia alejen de ellos á
los. aspirantes ?

Para salir de este apuro, ruego á W. descubran

mis deséos á los actuí^les diputados y nie^ diji su res»

puesta. Et Fatriota,

Jm^renta nueva: á dirección del C. C. de Arévalo,


